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`    1.    DESCRIPC]ON  TECNICA,  DETALLADA  .Y  COMPLETA,   DEL  .SERV[CIO  OBJETO
`DEL CONTRATO.                            `

1

\
1 ÍI OBJETO:

La ,ESE  HOSPITALSAN  RAFAEL NIVEL 11, se enc`uentra interesado en  recibir propuLestas   ,
para i]evar á;Qabo ia cQntratación dei` Proc`eso Jntegra] de Lavandería y suministro de`Ropa         ^
Hospita]aria  y .Quirúrgjcá  qué  éerá `propiedad  de!  Hospital,  que  inc]uya  persgha`l,  insumos,
elementos,  reparación  de  prendas,  ma'q`uinariás  y  accesorios  en  La  ESE  Hospitai  San
Rafael Nivel  11„ en el mün``icipio.de-San Juan de] .Cesar,  La 'Guajira.

1

1.2  CARACTER[STICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL:\
'..+

residual.
1

`1.3  ESPECIF[CACIONES DEL SERVIC]O:

El  objeto  a  cont.r'átar  tien?  como  fin,alidad  pri-rhp_rdj,al  la  rea]ización  de  una  aQt`Mdad  de.
apoyo dentro .de la mjsióngenera!r de ]a entidad  contratante,  ]a  E.S.E.  H,ospital` San  Rafaél
Nivel 11 `y.Cent,ro de.,Salud Véinte de Julio del mun'icipio de .San Juan del 'Cesar -La Guajir`a,     `

+-

por  [p .tanto  está  deberái ser  realizada  Perso~nalmente  por  persopal  Profe.sional,. téchico -y

3:#:,:anrá ::rTd:c::rqs:enaesxcn,:tyuar:,[e:í¡: opr3Ía,|:Sé:{:e:¡:ao,,% u::r.:3::+ g: Tnut`3r#~epdr¡:%:ónneTÍ: osr:T:       `
Por 1o tantLo cuando. qui'en  prétendá` proponer sea per§ona j,urí,d`ica, Sü objeto social deberá`prever  esta  Situación  (pos;ibilida`d  de. ejecutar  procesos  parciales`)  de  forma  g`ene[al  y  no

La  desc.ripción  por  servicios, ,actividades  a  realizar  y  las  obligacioTies  pa`ra  él+ contratista ''
Son:

'

> ~Serviéió de recolección d.é prendas sucias `en  los slguientes servicios:  C]RUG[A Y
RECUPERACIÓN,      StALA      DE      LÁBOR      Y      ATENCIÓN      DEL      PARTO,
HOSP.lTALIZACIÓN,  CON.SÜLTA EXTERNA, ~CÉ`NTRO  DE SALUD 20  DE JUL[O,
FIsl.OTERAP.I.A,'  URGENCIA.S  Y  QB.SERVAC,loN   DE` URGENCIAS   en   la  ESE
Hospíta[ San  Rafae[ NjveL ]],, para laL seleccióri, desinfección,  lavado,  desman'chado
de   rópa  'contami/nada   e   infectocontagios.a,  `.secado,   p[anchador,.   dis{ribución   y
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equipos',.   accesoFio§  `y
\

personali necesario  para  llevar a  cabo  las  lábores 'de  lavandería  y  la  rrefacéión  y      ` `      `
• `reppsición de prendás que garanticen lá prestación del servicio.               j

\                                                                                                                 ''          ,,

>   Ejecución  d,e  mantenimiento- de  infraes`tructura del  áFeá de  lava-ndería  en `la` ESE,`
t`requéridas, para ia óptima prestaóión dei servicio. Las 'ad.écuacionés menores a,ia

infraest[uctura  que  réalice  el  contratista  con  ocasión  del 'pre§ehte  contrato  serán
`     de  prop.i`edad  de  la  ESÉ  al  fin`alizar  e[  ,contrato,. `y.noiténdrá.  d.erecho  a.  reclamar      ~,
`    `va[or a[g`uno por`este?oncepto.

f.\

'>   lnstalación, en  el  áreá  de  lava'ndería'` de  un  área  de -Tefaccíón  y/o  confección  de

`     ropa hospitaiaria-con.ioá equipos \necesar`ios para dicho proceso.               Á
.,1

>   .Suministro de prendas o lencería,.hosp,italaria nueva q.ue debérá éer entregada por

p.art.e  de  la  firma  contratista  que  `se  [legue  a  se]ecciohar,  me.nsua[menie ``a  .los
~servicios del hospital así:                                                                                                  `

\

D.ETAL[E                                                    ,.                                                               . CANTLDAD

Saba`nas .para  las.c.amás de JoS diferent'es servicios de la-E.S.E. •65

`Paquetes generaleé dé cirugía`los cual'es cont_ie.nen:

\,5

>    2`Cotones o envQlyedorars                                                                      ,
>    13 compresas con`c.inta radió,paca                              '
>    1  Fenestrado                                                                 ,
>`    2sábanas   [                                         7`->L  3 batas                                     ,                                 ,                                ,

>     5l.campos'qui`rúrgicos                                                     L
`         \>     1,funda`demayo                                                                                            `

Pija-mas.de mayo,  prefer`iblemente antiflúido                                       \       `   , 10

Batas para paciente manga corta   ` 10

Batas mámas la-ctantes. 10

•PARAGRAFO   |`:   Las  anterióre.s  prenda's  .durante.  y  de§pué.s  áe   la  ej`ecución   de.i
'contráto y sus  prorToáas  ser.án  de propiedad  del  hospita[,  en  hinguno'de .IÓs  ca§os .Ia

firma.  por  contratista  p'odrá  r?tirar  dichas  prendas;  Ias  cu.ales  deben  ser` marQadas
"Pñendas  Propiedad del  Hospital Sañ :Rafael. Nivel 11 - Iote y fecha de entr`eg-a.';.

Su  entrega.  d`eberá`realizarse  .los  priméros` diez  (10) .días  de  cada  me§,  de  hahe`ra`{

inventari?da a`través de ]a 'oficina de Atmaéén,-`                                                      ,
PARAGRAFO  2:  La.  ESE  eétá  en  ]a  ob.Iigació.n  de  glosar  o  descóntar  e'i  vaio`r  tota~Í

1\`.

as.jg`nado  a  prendas  de  vestir  si .el  contrátista  no  cumple, cQh  entrega  tQtal  de  las

p;endas de ves{ir enunciadas.,de ves{ir enunciadas.  Dotár ide medi.os .de transpode  pará  la  rec
7L-Ha-st-H-©N=:mfa=g:d=.í¿-ñüH=1si5#=±=n==|4=ü."

de\
\

}t

\
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ropa   sucia  y,.entrega   de   las. prendaé   ]impias,  ''llevando [os   registros   y   Qontroles¡
necesarios  para ,garan{jzar  'lá, disposicjó'n  peTmanent-e  en  los  servicios  de  l`a  ~ropa    \
hosp.italaria requ.erid.a.                                                                                \

't

1.3.1  ESPÉCIÉ[CACI-OÑES TÉCNICAS                      ,   `                                         Í i                  `
A,    Las  prendas  a  sum`inistrar`para  cama,`s  y  cami]!a`s  serán  en  mezcla  de  al`god-ón.

poriéstermínimo  l44  hi[os`.                                {        j  ``,                                                \                           j`
8.    LÓs  paq.uetes  quirúr.gicos  S.e,rán  c--o:nfeccionados  en  tela  cien  por  ciento  (100%)

alg.odón résisten[e /al peréxido de hidrogeno.  La rop`a` quirúrgíca` es aquel[a quQ. se
emplea   por   médicos,   enfermeras,   asistentes,`   e`tc.   ?n   l'as   diferentes` `áreas

qui'rúrgicas dél hospital, como d`uirófanos, salas de labor,  urgencias..         `\.              ``
c.   Los   ihsumos   utilizados  .poF  `el   contratista.  pa/-a   [a   prestación   del'  servicio  de

lavandería     §erán:      detergentes,     jabones„     'secüestrante,¥  ,bl.ánquead-ores,'
neut`ralizantes,  de§manchadores,  suavizantes,  .deséngrasarites  y` cualquier  ot`ro
necesario  según  las  ci:rcunstancias. yt las ,normas de  b.ioseguridad  y  calidad.  EI
cohtratista no podrá uti]iz?.r Qloró.

D.   ,.Entregar  la  ropa  lavada,  Iá  lenger`Ía  y  la.s `batas  debidamente.  empacadas  en
t[a]egos, canastosy'con ganchosseg`ún seael caso.           ,   v       \               ,

E.:    Prest`ar el s'ervicio de [avandería de acuerdo. a la Resoiución 4445 del  i¿96 eñ lo '
J

\  .referente  a  las  condiciones  sanitarias  tque  deb.e`n  cum\p]ir  los  estableciriiieritos
hdspitálariQs, y similares,  de,Pi-endo ob.s`ervar él` arií.culo 36``numeral 2`,  referente a.I

`

`    \serv.¡Qi'o   encargado   de]   proceso   de   lavado   y   dis±ribúci'ón   de   rópas,  en   ].as
i-nstituciones prestadoras.de servicios de salud..                             '        ]

`É..   Personal:  EL  contratista  deberá  contár  \con  ,por  lo  ménos  el' .siguien{e  personal

para  la  prestación  del servic'io  interno  de .lavapd`erí`a  hQspitalaria '24, hóra§,`estas
`hojas  de Lvida  debeTán  ser  entregadas `y verificadas  por `Ia  oficina  de  Récursos

Humanos para .su respe`ctiva ceftificación:
• Un (1 ) Co`ordinadorde l.a`vandería Profesiona,l. universitaria..
• C.uatro (4)``operáriós' de Lavand'ería ihc]uido~ éi turnero`.

`Cada  upo .de„los  prófesiona]és,.  tecnó[ogos,  técnicos  o  áuxiliáres  ofrecidos  de.b`erá
áportar:

+

L

\

.\

/   F-orTato   único  d-e   Hojá  de  vida  de  la  funcjón   púbiica   para.  perso`na`

E:::r:,,adr:ob¡dúanTce:nt:`:¡,¡3::|C::adc:ócnondseusbr:esnpeesct¡¥osr::tpaosheys.áct¡v¡dad,
económi`ca privada para pers`ona natura] debidamen.te d.iligenciada.

v'`  Fom!ato   de.  `Carta   de   cpmpromiso   debi`dahente   qiligericiado   que`s.e\
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L      /   Nota:,  LÓ§  operari'os- de`be-n  acreditar  experien-cia  en  el  manejo  de  .ropa

hospitalari'á.           t

G.    Rec'Óríido;  recolecció,n  de  prenda.s ,É.n  el  desarrol]o  contractual .estos  son  lo§
'`  recorridos  mínimos a efe.c{uar-en {Ia  recogid_a\ de 'lar ropa y  lencería  hospitalaria

¡  soporiada  cQn.  la  firma .de  ]a  plan`illa  de  entrega y  reQibo  de~ la  misma  por  l.os

jefes de áréa de` cada servicio de la entidad:             `
NÜMEROS DERECORRIDOS HORA LU GAR                           ,-
-,1

6 00 a.m. PEDIATRIA, MATERNIDAD Y CIRUGIA
2-' 6 30, a.m. EN,TODO EL HOSPITAL
3 9 00 a.m. `  MATERNIDAD Y CIRUGIA.
4- 11 :00 ,a,.m. MATERNIDAD Y CIRUGLA
5 1 00 p.m. ENTODO'ELHOSPITAL      '
6 .3 00 p-m. MATERNIDAD Y CIRUGIA
71 5 00 p.m. MATERNIDAD Y CIRUGIA

ADICIONA-Lú'\

7:00 a.m. `
11 :30 -a.m,. RÓTA`CIÓN P`OR LAS ÁREAS .CIRUGIA,

.4 00 p'm= MATERNIDAD,  URGENCIAS Y
.7 00  p.'m.,-  . '' URGENCIAS RESPIFUTORIA,

.1,2:00a.m..•\,\

H:   Criterios Ambienta]es,Generales:  La empresa deberá  cun;plir..con  los  siguientes'           0
críterios  ambien.ta]es,  basaaós  en  las  políticas  y  los,  objetivos ,ambienta[es  del''

-   ,Hospi.tal.,    así`:   c`o.mo   'Ios    requerimientos   'normativos    de   ca.rácter   nacion.al.   y
`c~

munióipál' los cuales deben ser Vérifi`cados po.r la 'oficina dé Géstión ambiental de  ,
la  `ESE   dond'é  `determine   q'u.e:   1)   Cu`,r]pl`e  .cón   [as   pÓIÍ{icas'   am'bientales   de[
Ho~sp`ital S`.an  Ráfael  Nivel  11. .2)  D`a  cumplimiento  a`Ias directrices estab|ecida~s  en

u   ,eí plahJinstitu~cion.a[  de.gestión  ambiental,' el  pla.n.de  ge.stión  integral`dé  residuros
'    hospitaiarios  y  con` ei  plan  de  aéción, interno  para  e[  aprovechaniiento  de  ios

résiduos.  3)  Cump[e  con  los  manuales  de  bio§eguridad,  asepsia  y  antisepsia
establecidos   por  ia  inst'itu.ción.   4)  `Cue'n.ta.`¿iempre  Qon`  personal   capacitado  yn
cer{ificado.paralas ,activídades  de  lavado,  desinfección,  p.larichado  y 'suminist.rQ
de  la  fo+pa.H`ospital'aFia.  5)  Informg  cualquier anomálíaL o  nóvedad  ambie.ntai` que

\

deba ser 'corregidq.                       ;          .
`       <i.     Vertimiento: Contribu`ye-á mantener eTI Cump]jmíento de la norriatividad ambienta]

y   sanitaria   vigénte  `(Ley  '9/1979,   Decreto   1594/.1997',   Re§olución   1074yl997.
Resoiución  i596/200,i ,  Reso'iución. i i64/2oo2. .Decreto 393o de 2oi O'' y áqueiias

q   que  _m'odifiqu.en  o-deróguen`, en `materia .de` vertimientgs.  Prohibic`iones  de  verter
c`ualqu'ier    compuest'o.  ^`oí~'sustahcias    de  Linterés    sanitarió    y   -que    afecte    de
caTacterización  n,,o  conforme  a  lá  n,orm,atividad  de. v`eT{imi`entq.  Utilizar  productos

..,

de  lavádo,  desinfección  y planchad`o,  b.Lodegradábles  y.`amigables con  el  medioA,,

arbiente.     f                     `'~    `       `                        f    :.J.J't-j           fi
'`

Est-stm-ÑNB==mf.=s=|=íd-éb=-smSñ=`ás=n.=&|,=

fi-

\,
j

`'0`
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cump[imiento  de  !a  normativjdad  "
ambi.ental   y   .sanitaria   vigente   (Iéy   911979, `resolución    1164/2002.,    Decreto

1

400/2004,  ,Decreto,  4741   de  2005  y  aquéllas  que  .modifiquen  o  dero-9uen  e.n
materia  déi  residuos  sólidós  y  peligrosos.  Apoyar  el  programa  de .re.cÍc]aje  de]

`       ,hospital.    Garan{izar    e[.  suministro  ',de    elementós` \de    protección    personal`

n`ece'sarios.                                            :                                                         `                                     '
\

K..  Agua~Potablé:  Cu.enta  con  respaldo  d'e  depó§itos  de  agua  q`ue  garantice  una
disponibilidad    de   veinticuatro    (24)    horas   de\   consumo    de    los   equipo-s   ,y
ma.qu`.inarias insta]adas.                                    '`                              '                                        `

L.;    Energía:  Cuehta  con 'una  planta  eléctrica  de  respaldó  que` gara.ntice  un.mí,nimo
de .diez (10) h.oras de respáld`o para la operación y e] servicio, de enérgíá-que en
la`maquiJnariá'.Para p'restar,eJ servicio`dé lavandería.   t                                     '

'`   1.4    0BLIGActloNES DE LA CONTRATACION:

EL  'contratista  se  oblíga  para  con
ademá'S a:          L                                        +

t\,..

e]- Hospita]  a. cump[ir  con lQ  es.tipu]ado  en  eh. objeto  y    \
(..
'_'

1
1.4.10bliga`ciones espécíficas: e[ contratiéta se obliga con el Hospital:
)`

Ú     Lavar la totalidad d.e ropa sucia de uso hospitalario de la ES'E, con..Ias técnicas
~          dé  sal'ubridad  exigi`das`par`a 'e[  lavado  de  prendas.con  d,esechQs  biológ`Tcos sin

deteriorarlas.`  Suministrar  diariamé.nte  la  lencería  pará  sesenta  y  ,ci]'at.ro.  (64)

•      . :3ra:Fántrf:nst3itíí:)iacicT#aass, y: :sap:fiFars,: e| 2m::i_=:s tá?es p(e3d)iapt::a|.:|aó: cpaoi acs?g3
' urgenciá`` respiratoria,    CúatroT  (4).   quirófanos.-Uno   de   ortopedia,   'uno   de

maternjdad  y  dos. (2) ,qutirófános  de  `cirugía  gene.ral.  Cumplir  con ,una  rotació.n

8:wiTiíon:r:is;ro:|#es(;°:[.Paavqaudeot.:Se,qst:rj¡rg¡:C°sse::JeTtp::É°24Lg¡::::U¿i°dsía,e;`
_,

días a la semana.                                                                                    ,              +
•    Sumin`istr?r men;ualmente toda  la  ropa en te['a'de algodón  ló0% toda`la  ropa   ,     `
`    qu.irúrgiQa y 'hospitalaria  necesaria  para` dap .cumplimiento  a  ros  requerimientos  t

•1                                  `                                                                             ,                                                            .,

y necesidades de la entidad,  el curiiF)limiento de ]os mis_mos,+`[a cual deberá ser

-      ipetiesguaaí:e:toer apioftse dg:rel:tef:rT:wfc:::r::ftcaof :eses:e,l:ecToune: :n:eerli::#:::er`:
+   servicios. déi.hospitai                                               „

•    Jofrecer  la¿  mejores  condiciones  de  calidad  é`n  el  lav?do  y  dürabi[idad  .de  la
.   íop,á deterioro,  pérdida y compra perm.anente de ropa hospitalaria y qu'i.rúrgica,

Realjzar  periódicaménte   cada  tres.  meses,   un   control.  de  `cál-idad   textil-,   un/
'  aná]isis    de    de,ter9entes    y   jabones    para,  ropa    hospitalaria,    un    análisis+

',

r/

•..ffiH--"mü©N:=mb=S==íd-ÉSu=&stpñ=:===,'=e:77€3-7í
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capacftación   dbacterio[ógico,
satisfaéción de ,la ESE,coñ  la pr`estác.¡Ón del servicio.`                  .+                   +     .,

•    Mantehim'iento  .de  `la   ropa   de.   cirugía   en, caso   de.  ser  .ne-cesarios,   batas

:!N:e;:iriiia:S:ríi;=:aí,:7i;o!St!;t:siu:a;:djá[j,r|:e:o:r:os:,::s:::,a:aer,:asscpuraennddoas:s;euneee:st::,

',

.\`
•\~

presenten  apáriencia opaca, -pelusas,  pelos,  o que .causen pióazón  o` irritación\
en lá piel de sus.usuarios.

•   ,#:j:anneors ::. usntocfeki ;aofr:i_g:::a"%%;,aií:|u;3:adoscoop#aers::, yoccauupcahcásr  de

`:``E,reevsae:n:::ounnt[:[;dneo:ar:Leac:dl:::,::tee:nym:::rteog,s:e€:npt:::,d3:IíaTpn¡fr:éosFr::¥Harsáy

`dotación, como. capacitación de los fli.ncionarios adscritos a la en{idad.
•   Rf:i:':::a:irdmea'ro:|sTee#á:S,a`ba,:` Eree#: ::#:tiao'::ia; ,Ínq 8irúdrg i:?gisrter3ispt::: otaT

fin.                                `                                                                                     ,        ,

.  .    Pesar  clasificár la  ropa  por tipo ,de sucied.ad  y] én{.rega/al  carro. de  transpgfte
'  envié p`ara`este fin en los hórarios estipul,ados`.

•     Tran.spo.riar  ién  vehículgs   que   cumplan   con   [as- `con.diciones  de   habilit^ación
req`ueridaé,. a la.s`.ins-talaciones,del proponen{e,  para el lavado y planchado de la
ropa,  'que  sale.  de  las  instalaciones 'de  la  empresta  Social  del  estado  Hqspit'al
San  Ráfael .Nivel  1'1.

•    Contar con el 'procedimiento'` docum'entado p.ára ]`a "`re`coléccióm de ropá sucia y
.Hos.pitalaria,    transporte    de`    rop'a    sucia    y    ]i`mpia+  `técni'cas    de    [avado    y

.  ,             tdr::isn::cHcá:n ,ferá:EahhoosspTj;?iar:,i:, Laívn::oo ydg:S.i,2f,ecucián pdaera'o:aáeahí::iod:cfóun:
gestión   intégral  de  residuos  sólidos  y  lí.quidos  de  caráéte.r `peligr,ososS  y  no
peligrosos g,enera.do'en el. désarrollo de las actividades operativas.

`.    .     Infórmar ál supervisordeltcontrato cuando se requiere éfeétuar bajas_d-e ropas,
a fin de efectuar'el procéso y,disminuir el:inventari'Q.                                 .       `

1.4..2 0bligaciones 9enera`Ies: e[ contratísta §e obliga con el tlgspita]:
\`Cum,pli'r ?on  ei objeto.`del  contratQ,  conforme a  los documento§ del proceso de

con{.ratación respectivo y la pro,puesta.                                 ,    `,                               '
Presenta.r en  el` p[azo esta'blecidó,  los  documen{os y`''cum'plir c-on  lós  requis,itQs
de prden técnjco, ex`igidos comó ,condición pr\evia, e indisbrensabi,e para suscribir
el`acta dé inic_ia`ción del contrato ...,                                         /   `

`\

/
1_

0
'

*
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•`    Rendir in`formeTmensual de las actividad'es rea[izadas \según  l`o, estipulado én  lá
minut`á del contra{o.                                           `  `                           .`                       '

•    Acatar  ,as  instruéciopes. que.  du.rante  e,  q.esarro,,o`,de,  contrato  se  ,e ,imparifan
por parte.de la entidad.  <

+.    Obrar  cón  ]ealta\d.  y\  buena  fe  en  las  dist`intas  etapas  contractual.és,  evitando
`    di]a.ciones.                                                                                                                                                          `    `

.yaar:t:Tar::arrer:ñoT3,eTroo£fest¡:ndae],scoobnrt:a,Íaó.¡nformac¡ónqueseléséasum¡n¡str`ada`
{,

t

?..   Mantener vigentes tod`as ]as garantías que~an?paran el contrato en los término's
d-el mismo.

•    Quniplir  cón   los  .?portes   a_  los.  Sistem'as   Genera[es  de  Seguri`dad   Social  y

?porte,s  pa.rafiscales  en  los  términos  é`stablecidos  en  la  ley +789  del  2002,  el`.  .iDecFeto  1703  `del  2002,   Ley  828  del  `10  'de  -Julio  de  2`003  y  demás`  nórmas

concordantes,t  requisjto  que  debérá  tener  en  éuent'a  duraTite  la  ?jecución  y

.    #eu:du::ióTa%t:`;Ca°n;r+a::.ori`únamente   ia   prestación   dei   servici;,   em  eT`Iugár`J       indicado,   oon   la   frecue-ncia   requerida,   garántizando   lá`  calidad,,   eficiencia,

eficaci'á,` opori'unidad, celéridad y economíá en e] servicio.                                     ;
•     EI   Contratist.a   es   el,  único   resp~onsable   del   personal   que   req.uiera   para  el.`

:rnTgi'`;:;¡áTti:b8::i :°and±=í`:istpr::¡vtaa:or:Ze€[:,s:'   H°Spital   nó  adquiere   ninguná`
•     Responder porl`os bienes `e;nt'régados  para la éj\ecución  del  cpntrato,  salvo por

el  deteri.Óro  norma'l 'por su  us.o,  esto  procederá,  una  vez  el  hospital  efectúe ,la
'réspectiva entrega al' cohtratista .medja.nte invéntario, o a \t.ravés de contra'tosq.de

c.om odato `,                                                                                  `]                                            ,
•    Presentár`a`l vencimiento de' cada periodo de ejecucióh  del' ?ontrato  la factL!ra.,
'   .anexando  los  siguientes  doc'urientos:  1.  Cohibrobánte  de  pago  de  seguridad

`soc'jal. 2`.. Compróbante-de pago d.e s.alario medianté de {ransferencia .de págo a

.`  cada  trabáj`ádor\`(y  maT?tenerse  al  día  en  e]  pagg  rde  salar.i`os,.  presta-ciones  '

;::i3i'::a,e:sp,osftu:ysasa,3:stseumeaqudi:osedgeu:iídá:::jos,,ci;,é:t:3::,b:ntdéeq::I:gv:::onnc::J
_,,1

el pago de prestacion,es del tra`bajador que fuere desvíncu]ádo 'durante el mes
..   de ej.ecucióh del con.trató. 4. Todos [os do.curTientos neGesarios de acuerdó a la

.Iey y [o establecido .por el supervisor del. contra{o. .\

•    Vencido el p|azo de ejecución de] co,ntrato., deberá entregar un informe final d?  -
gestióñ  en  dónde  se  haga  un  resumen  de  la  integridad  de  las  a¿t.ividades
desarrolradas ,p`or: é! ,durante la vigencia -del contráto.`

•   '`   .   :,pec:|tc:á:' ds:,p:owi:r:[,ot?d:n'agi:ioerrT,:c#ag::a:sytep`:r:?t'iircii? 3::ar:r:P|:Caoea,á:
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•    Cumplir en la éjecución del icontrato,  con .t.odas> las .normas de-Bioseguridad deí
Minister.io  dé  S'alud  yi Proteccíón  Socia'l  y  las -exigidás  por  el  supervisor  d`?l
cóhtrato.                      '                                                                                                              A

•,    CQnt'ar   coh   personal   idóneo¿   .con  ila  formaóión   académica   requé'rida  ,y   la
'sufi'c~iente periéia y experiericja en 'el manejo de Los equipos',  para. garantiz.ar- un `

soporte téónico adecuado.         `
t   .    .Contar  con   un   pr.ograma-de  §eguri9ad   y  salud.,.en  e[  trabajo,   dotaQión  de

élemen{os    de    protecci`ón+   y    ség`undad    industr.ial,    los    c`uales -tdebe    ser
pre¿entados a!`supervisor del con`trato dehtro de losí cinóo (5) días siguientes a

•    :ar:g::::::iaórnai'e;ecrosnot:pat,:á:.ignado',pára ,a ,ejecüción de, contrato) uni|ormes` y J

•?i:Tneepct:.s§iddaed:.:otdeeoc|iá|apbeor:óqnua:?dpems-:#:en:,,amdaes:,:i:lai3,e`:Í3íá,::i:fnorr:o:

.    É,,ree::nnítaors,j:::ocucaodño,¡ap arr%:;:u:::as,tae:¡ópTannora:aLya::eeí:#::tgeá s:j:::¡toáT en  ,a
infraestructurá  y  equipos  a  u{ilizar en  .9I,JproQeso: sin  cargo  a  la`EéE„  entre
Qtras:+  pintura,   remodelación   d`e  pisos,   modernizaciQnes   y   manten`imien.tós
co.rréctivos a _nuestr`os equipos.

•    Pag?r  me-nsualmente  un  canon  i.de  arrenda'miénto  bor \el  áreá  d?  lava.ndería
equivalente   a   la   suma  .¢e   Oóhócientos   m`il   pesos   ($800.tooo)   mensuales
impue.stós   incluidos,   y   m'antener   a[  \d`ía   IÓs   servicios.  pú.blic.os   domiciliarios,.
suma  que`  se  descontará'  dé   la  correspondierite  factur?  que`  el   contratista
presente por sus se`rvi.cios de acuerdQ con él `avaluó de.la lonja ipmg.biliaria.

•   `Pagar  mensualmente`  arrendamiénto  por  los.  equipos  y'  maquinarias  que  se.+
'encuentran  i'nsta]adas  eh  eL  área,d`e  lávander,ía  ñor  valor  de  CuatFociento§

($400.000) pesos„moneda legal2 incluidos 'los im.puestos                                     `
•     Realjza.r  y  manténér  lás`adecuaciones  en  el  áréa', de ilavandería  del  Hpspitál,

con  la finali-dad,`-.de  prestar  un  servjóio  internoiad`ecuadg,  Ó,portuno y  eficaz,  Iq
que  `ímprica   además   de]   m`ontaje,-  ins'ta]ación   y   puesta   en  .m.,arch.a   de  +`]os

1[

•    ;Ef:Jopn°t:.á{ista bajo 'ninguna  circunstanciá pódrá parar ei servicio de  Lavanderí?
<,,-

\JI

pór ninguna causa incluida !a no cancelación dél servic,io por parte de. Ia ESE.
•     Prés`entar [as cüentas de éo`bro los cincó (5) .primeros días de! mes siguiente``al

•period.o factu.rado`,  con `el lle`no de lo`S requisit.os establecído.s.                '`
•    L`as demás que surjan du`rante la ejecución del ¿on{rato

\

LN:.,:__,±_=_m_d_dcffi=&:_P_±:¥_±=j_y:_LS,7L7#:O

_`0

2:    MODALIDAD DEL PRÓCESÓ DE SELECCIÓN Y SU JU.S\TIFICAC]ÓN:           ''.    +                                                                                                                                                                                                       '   ,¥,

•La ESE``adelah{ará e[ p[oceso de' se[`ecGión de .lnvitación Púb{ica`Menor Cuán{ía; erii aras de

escoge`r el,=propQnente  niás  idóneo y apto  p?ra  prest.ar ün` s.ervic'io  efectivo,  deberá  ihvit.ar
en formá pública a pre§entar ofertas  pará qüe participen{ eh`es{e proceso.  Lo, anterior,.por        ~

`,

encontrarse ubica.do el va`lor es{imadQ del `servicio a contratar, én la. esc-ála de superior a 75

E=L-mÉaüé"=:mh=s==íd=¡*dH=+-SmH==í=n==,;=
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Numeral  2,  del
de  ]a   i.nstitución   (Acuerdo   N°'  7   de   20i4,   m.odific.ádoipor  ei

Para  .determina[  cuál   es   la  oferta   más  favorabl?,  \Ia`.  ESE   utilizará   como  factores  de ,
selección  la  calidad  y  el. precío.,  dichosi factores  se  calificarán  teniendo  en  cuenta  cierios

t
criterios de''evaiuación ,dei comité de evaiuación` de propuestas.

1

i,
'3.    C'RITER]OS DE SELECCIÓN DEL'CONTRÁ<TI¿TA:                                               `

Se indicará [á manera en que se acredi{ará la capacidad juríd,ica,  capacidad fipanciera y la
experiéncia   d+e   los  proponentés,   como   requisitos   habilitantes   de   las\  ipropuestas,   para
s?`leccio,nar a'l contratista.                                                  t

\,

3.1.  CAPACIDAD  JUR[D]CA:   Se  ,acreditará   mediante  el   Ceriificado   de   Existenciá  .y.
t      Representación   Lega[   o   `ceriificado   dé   inscripción   en   ei   regis{ro   mercantii,   si'  es``       Pers`ona  Natural,  expedidg  por-'Ia  Cámara  de  Comercio,  no  mayór a  tr`einta  '(30).día§. y

en  original.                                                                   `\                         `

L3.2  DOCUMÉNTóS QUE DE.BEN ANE`XAF`SE COMO M[NllvIO:

3.2.1  _SI ES PERSONA NATURAL Ó JURIDICA
1--..F

•   Carta  de  Presentáción  de  la Ípropuesta  debidámente  firmada  por  el  .representa'nte
legal' o` quien haga susweces. (Ánexo l`)                 .

•   Copia dei Régtistro Único Tributario - R,UT.  ,
•   Copia de la cédula deciudadanía dél represen{ant`e léga|.
•   C,ertificación+§uscrita por el Reviso.r Fiscal si 1o tiene o por eJ representante leg?I de la

émpresa,  donde cons{ei e`I  cumplimiento  del pagó dé  los  aportes  a salud,  pensiones,
riesgos  .profesiopales,   cajas ~de   compensación,   lcBF   yi -SENA, `de   acuerdo   a   lo
Qrdénado,erL.el`ariícúlo 50 de la Ley 789 de 200`2.                           `      `

•   Manifestación   éxpres`a   de   no   encontrarse  `inQurso   en   causal   de   inhabilidades   e
in?ompatibiljda`des.        '

1\
•   Las .hojas de vida-con. sus anexos, de cada una de la`s personas que llevaran a cabo

[as actividades de] contrato. (Hoja de vida dé la fun¿ión, pública con sus soportes)T
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•   Ac`ta de constitu`ción del consorcio y/o Unión Temporal.
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•   Copia del  Registro  Úni'co Tributario -. RUT de los. integrantes del` consorcio `y/o  Unió\n\

Te.mporal.                                                                           .
-`.   Certificado de  lnscripción y representación  [ega`l  en  original,  ex.pédido  por la  Cámara

de-   Comercicj  de  su  domicili,Ó,   con.  un`a   ahtelaQión   no  s'uperior  a  tFeinta`  (30)   días
calendarios, a la fec,ha de Qier7e de la's prqpuestas de .]os `integrantes de] consorcjo y/o

`

\^

UniónTemp.Qral.                 ``                                                                                                          '       +~

`.   Ceriificación suscrita por el Révisor `Fiscal sit.lo tiene o por el representante lega[ de la
empresa,  donde conste el cumplimiento del pago de ios apories a sa[ud,  pensiones,,
riesgos   prof`esionales,   cajas  de  `combensación,` lcBF  y   SENA,   de.acue.rdo  ,a   lo

L

ordenado en el artí.eulo 50 de lá .Ley 789 de 2002.
•   C.opia de la cédula de ciudadanía del representante léga'I.
• t M`anifés`tación  expresa.  qe  no  ehcontrarse  incursos  en   c.ausal  qe  inhabilidades.,e o

incómpatibilidádes:L,
•   Las hojas de.vida con sus,.anexQs,  de cada u`na`de las p`ersonas .que llevaran  a-cabo

ilas actividades del óontrato. '(Hoj? de vida de la función pública con sús`soportes).,

ÑE.

3.3 CAPACIDA`D FINANC.lERÁ:             ,
rt

Sé. eval-uará de acue[do,al Decreto. No.1i`082.de 2015, /
'

`.       ,'                                            ,                                                                                                          ,

~                   .. ` Acreditar c.on la manifestación expresa que realícé en l,a carta de pr?sentac'ión (anexo

No,  1)  que  no  es_ deudór  moroso  de  la  tota'lidad  `de  obli9aci'ones  contraidas. con  el
Estado o`que~ tiene vigenté Lin acuerdo de pago.  La EntiJdad se resérva .ei derecho de
verificaF   si,'cualquiera   de   ]os  .-integrantes   de]   Cons'orcio   o   `U`nión   Temporal   se            7{
encue-ntran s.éña[ados en el  ú]timo  bol.e`Íín  de  responsables fiscales' de  [a  óont.raloría.           ,
G.eneral ,de laJ R-e`pública.                  t~               '                                                                                                  i

•   Acreditar'Estados Financier¿s con las n,ótas `re'spectivas a`30 de SeptieTbre de 2025.Q
o ..é.r Regis.tr`o ÚniLco de PróponeFntes (RUP), debidame-nte actualizádo.
',<`

\\

3.4 EXPERiEN_CIA DE `LOS _lNTERESADOsi
be.berán  contar con  una, experiencia  mínima de UN ,(0`1.) ÁÑO,  en  prestación  de  servicios
de  lavandería,  dicha  éxperiencia   s.e acred`itará   mediante   cualq.uiera   de  'los   si'guientes
docümentos:            ,                                                                             i

r,
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•    Fotocopia de contratos, Ios. cuales deb`en estar débidamente ejecutados.
•    .Certificac.iones o éonstancias  expedidas  por el  contratante .o.por quie`n .éste o  la  l`ey

hubieren   facultádo   para   e]lo,   la   cual   d'eberá   contener   c`omo`  mínimo:,   entidad
con`t`ratanLte,  fecha y  número  del  contrato,  objeto  d.el  contrato,, tiémpo`  de  ejecu'ción,
V~aior  dei\  contrato,-  por?entaje  de  participa`ci.ón  en  cáso  d'e  actuar  dentro  de  un
consorcio o uhjón temporal.

3.5 PROPUESTA TÉCNICA:'                                '
Debe`rá contener cQmó`mínimo la i'nformaci6n detallada a contiriuacióh:

4           .     lndioar   cláramente   el-  p.ersonal   idóneo,   que   utilizará   para   la   ejeóución   de   las
•í   actividades que se pretenden.contratar.       '                                                                        \.

•     Referir  la  obligación  de  dQtar a  su  personal  d\e  uniformes,.  carné  de  jdent`ificación  y
eléméntos de seguridad.

..     Manifestaci`Ón  de  que  la  caljdad  de[  seryiciQ  sea  eficienté,  responsab]e y  oporiuno,

Éroporcionando auxi.liares con excelente caljdad humana.•,,                        /                                                                                                        ,

•     Presentar el  Manual  de  Fun.ciones  y Ve`lar  por el  cumplim`ien'to .de .las  mi§mas,.` Iey

1562de`2012.     t
•     Hojas de vida con los anexós, de] persona.I que va.a ejecutar [as,Iabores.

1

3.6  PROPUESTA ECÓNÓM[CA:                              `L                                                        '`
\'

En la propuesta. económica se debe in.Cluir el Valor de la ofertá debidamente discTimi`na.do,, e  /
ihcluido el  lvA..                                  `                                                                                                             Í

NOTA:  El  cumplimiento  de  IÓs  requisitos  habi]it'antes  r)<o  otorgará  puntáje  álguno`.  Su  no.
`. cumplimiento dará. Iuga-r a, declarar NO HABILITADo al proponente respectivo.                 +

\

Los,  Propone.ntes, podrán  §ubsánar^ Ia forma  como  acreditarán` los  requisitos  habilitahtes,
hasta  el término de traslad,o  de]  informe d'e evaluació`n,  indicad.o. en  el  crgnograma de  la
lnvitación.                                                                                                                                 `            `   `

lr

4.  LAS COND[C`]ONES DE COSTO Y/Ó CALIDAD DEL OBJETO A'CONTRATAR:               `

Luego qé  háber realizado el  respe`ctivo estudio y cálculo de cos{os .y calidad  del servicio
que se pretende coT`Jtratar el presupuesto estimad,o co_n el que cuenta la entidad`.pará esta
contratación    é§   _.Ia    suma    de    DoSCIENTOS    TRECE\   M.]LLONES    SETEciENTOS
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El cálQulo`de costos se encuentra debidámeh`te detallado en e[ ariexo N° 2 de la presen{e
in,vitación,  lo cual`será el insLimoípara la elaboración de le propuestá~técnica deta[lada qu`e
debe presentarel con{ratista.         '                                  \                                                               `

'`

5.   LAS   REGLA.S  APLICA`BLES  Á  LA  PRESENTACIÓN   DE  LAS  OFERTAS  Y  SU`-,

EVALUAclóN:
'

/
-Cuando  existq  pluralidad  de. oferentes,.la  ESE `HOSPITAL  SAN  RAFAÉL  NIVEL  11  DE

:ár:dííaudAOTosDrEetuFSE:sAhRáb¡í¡,:abneté:vda:uqaurelfr:tao::=:smedr:,;o3eFá::soeft:t3%c:umeénht:y:an,•`-como se detal-la a`con{inuación:                                                                                  "

5.1.REQU]S]TOS     QUE    .OTORGAN `   P.UNTAJ,E,    `[ND]C.ANDO     LA     FÓRM.A     DE
EVALUAC[ÓN DE LOS M]SMO,S:

`Se estabiece ep ia presente invitación, que ios factores de seiección que Permitirán identifi`car

la  oferta má¿ favorab]e  serán;  E[ preQió,  la  calidad  de[ servicio,  la  vin'cu[ación  laboral .de

Í:avbo:ja8°Éemsp:::'ad¿S:ampp9r:':a¡dú¡:|taop3:°mauj`:r:ns:Udset`r£ann:ecr:°:áu'eyee+,°ár¡t:;:°,ud::;:enn3¡:',::
•ofertas.;  EL  H`ÓSP[TAL  rea`lizará  l'a  popderac.ión  de  los  mencióhados fáct`ores de acuerd.o.

con ,los criterios y puntaj'es,que a contjnuación se expQnen,:` +                             `

d  .,`   al   a   .,  `i aDia iJumaie por cr]terios .ae 'evaiuacion
Criterio ,de ¿a'Iificaci`ón Puntaj'e

OfertaEcon`óriica       ` 300
Experiencia. espeéífica`o relacionada   ` 450

Vinculación de trab`ajadores co.n discapacidad
-50

Apoyo a la Índus{ria Nácionál ~,r 100
• Enipre.ndimi§nto y empresas de mujer            `                ` `100

Puntaje`Má*i.mo a obtener \
1000`      J

T  bl   P   `ta.

' TÍ  La ev.aluación de l;s factor-es .de asjgnación ,de -puritaje y la acreditación` de los mismos s-e`O.

hará como sigue:
.

A.  OFERTA ECONOMICA:                                     '
EL HOSPITALa pariirdel valordé las óferias, debeasignará un máximo de 300 punt¿s     ,
acumulablés, teh,iéndo Tem`cu-en.ta '`como alternátiva de ponderación e[ menor valór, así:.

`                         '.                                                                                                                                                             í             `
1
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T,mín - Mí7|Íáo (VÍ; V2. . ; .... Vm)

t

:Donde:                                                ,     ' \

•   Vf: E§`el valortot-al corregido de cáda una de las propuestas "i",
•   m: Es.el númerot¿ta,I'de propuestas económicasválidas recibidas         `

porJ`a Entida`d  Estatal.                                                               t
®    V7".7i: Es+el vá[or{o{al .corre9i'dó de la propues{a válida más`baja.

',

LaEntidad.prgcedéráaponderarlas,propuest,.?s`deacuerdoconlasiguientefórmula:.

El

`    Ptt7%czj.e = 445'.5% * Vm[.n
VÍ

Doride:                                 ,                                                                      t         ^
•   Vmín; Es el valor t`otal`corregido de lápropuesta iúlida más baja.
•    Vi:-.Es él valor total corregido de cada una de las proÉuestas `t".

\

NOT'A.':  .EN  CASO  DE  ÓUE  UN  SOL.O  OFERENTE  RESULTE  HABILITADO  SE  LE  OTORGARÁ` A
ESTE    EL    MAxrMo    Pu.NTAj.E    poR    coNCÉPTo    DE   oF.ERTA    EcoNÓMIQA,`  slN
NECESIDÁD`DEAPL19ARLAFORMULAQUECORRES-PONDA.

LA

B-EXPERIFNCIÁ`ESPECIFICA O RELACIONADA:`.      `                       `
+

`Pára   obténer   hasta   450    puntos,    por   concepto   de   expériencia   especifica   o

Le:ah9¿:n£dna,tí:j,g::TroaT:,nt:ügeE:ryáa,at:rne¡g¡áprc:nuee,haobcj:,t:Prda:op^¥esetj:rcuá:djí¿¡gsor
Iavandería y suministrd de r`Qpa hospitalaria y qujrúrgica, ya sLea 'en. éntidádes públicas
o ,p riúad.ais,.                                                                                                                                                                   +

Pr-eferib`leménte,   dic.ho   contráto   debe  estar  inscrito   en   el   certifícado   de.l   ÉUP   de.I
p`roponente o.en ei certificado`dei RUP de ios integran.tes dei consoréio o unión +temporai,
sj `el. pr®ponenté`,se encuentra jnscrito en el mis'mo.,                                                                   ,

En  los  cas-Ós  de  oferente  plural  (uniór]. .temporal,  consorcio -y  p.rome§a  d-e  sociedad

;Uat=::i)paqc#:nm`íanE::een!S, deex,Pseer5eenn::apoerscF::{f:C(%o-;o).relacionada  deberá   tener   upat

/

Si  el`.proponente o  unó  d`e sus  iritegrantes es  una persona jurídica y+tiene `meh.os  de
tres (3) años. de constituida,  puede acreditar la .experiencia de sus accionistas, S9,Cj.e3
n  rnne+i+I I\ían+É=C                                                                                                           \oaoNsffyhNFNk::.\    ,~                             `               :     \               .                         /'!¢:,

±HaBFm"m"riN::mb=k=mídcririuH=+&Sm®R=:`=n==,`=L@€77"3""'
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La ácreditación de, la experiencia se hará á través .del aporte.de:,
i:   Rup, si se enóuentra inscritó'en ei mismo.            \L

'

2-  El   ap`\orte   .de   certificadós.`  de   cumplimiénto   a   satisfacción   o   de   ejecucióh
contractual o act`as de te,rminación o ac'ta de liquidación,, ,en donde se observe pQr
lo m-enos la siguien{é, información:                                     ,,       r
•   C.ontratante      +
•   Contratista-                                                                             i
•   Poícentaje dé.partiQipación d?,[ contrati§ta           ,
•   Objeto                  ,                              ,`
•   Valorfinal del` contrato o que-sea posib]e su cálculo
•   Fecha'd`e term.inación de] c`ontratg

t

En casQ d.e presentarse la documentación `¿orrespondient,e a más de un cónt`rato par`a
acreditar la expériencia del p'rop.oñenté, se eva!uará .la correspondiente al primero .en
el ord.en de` folia{ura p`resentada en la prgpuesta,  Ias. .dem`ás \certifióaciones no ,serán
tenidas en c`uenta parapefecto§ de ,]averificaci`ón de requisitos habilitantes.       ,

En caso que se r.élacioné Varios `contratos en una misma certifi'ca¿ión, para efectos de\
verificación  se tomará  la  experiencia  deí  Proponente,  directamente  re.lacionada  con
los    servicios    y/o    ac.tividades    solicitadas    por   .]a    entidad,   ,de    cada   `contra.to
i`ndividualmente  Qonsider'ado;  en  orden  de  m`ayor  a  menor .valor ejecutado siempre
que`cumplan Óon la§ especificac'ionestestabJecid.as en el pliedo' de condjciones.

.-
'

La`entidad se reserva el, derecho ,de verificar la .informacitón`suministrada y elevar los
requerimientos  que  e§t\ime  pertinente  en  `tai `éentido.  Cuando  en  ia `revisión` d.e  ia

~Ré!ación  de  expériencia  del  prQPonente  §e.  encuentre-h  errores  de  transcripción  éñ`.'

rcifras   o   en   fechaé,   prevalecerá   la   infortnació.h   contenida   en  `Ios   soportes   que

acompañan -diého formulario.                                                                                                                 `

C.  VINCULACION` 'DE TRABAJADORES+CON D]SCAPAC]DAD:                                   ,"El  prop.ónente  que  acredite ,la  vinóulac'ión  de  trabajadores  con  discapacid?d  e.h  s`u

plan{a de personal, d?. acuerdo a `los` siguientes requisit`os, obtendrá 50 puntos:
1'
'

a) Ei re+preéentante iegai de .iá persQna j'ürídica o e,i revisor fisc?i, según 'correspón.da,

I::oft;f:Qnaer:tee:,::§m:::;troat:t,e:eai:afi::jha::ree:ievjrnec:`,ea,dpor:é:s,:dp:asnet,::dó:ónp.,ersona,`de,_
.     :`        .-          `                           -       `           '       `ff     ``

_,:_`,.       :       `    ¡      ,    ,_Ü
ffiH-F-stfir-©N=:mti=s=ídQqs=ñdH=as-#i=-==n=:.,4=L&=„-3.7-7-"
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en su planta de personal,=itar el número mínimo `d,e personas con discapacidad
de conformidad .con_[o ,señalado en el certificado expedido por e[ Mini'steri.o de Trabaj.o,
el cua[ deberá e`star vigehte a la fecha`de cierre del`proceso 'de se]ecció'h-,         `

c)  Conócido  el  número  tota]  de  trabajadóres  vinculados  a  la`  plan`ta `dg  persona-l  dé[

3.Lont:jneenet:u#c¡E:onúámaru:eí:a:uaLag[:recsonco,:sd¡ns£ápe:::da#Ín::t:esa,:ostíasb:jao£:::rácoen,
dis,capacidad queseseñalanavcontintuación:       h.,                                                    t`.            `,

'

•ff;#iif*i§?f:!;fja:!;+!Ü?::i:rés`
•t``:`

Entre.1 y.30  '- unó :-1'Entre 31 y 100   t
Dos - 2

Etitre  l01  y  l50   ¿                , `                  Tres '_3                            ,

Entre  151  y  2QO
•`Cuatro. - 4

Mas de 2,00 ' C.inc-o  -  5

1

tl

d)   Si  la ofer{a es presentadá por Lin  consorcio,. uh`ión temp`oral o prorii,esa de sociedad

i`uTt:.`r:,b:::e:gLáoe:Fniinotae,|ac:,:rret:tgepg:r:i:::f:?(:,oi#,e%reaT:eedx:,eE,r::c:::inet:upel:áa:``
para la. respectiva contrátación.                                                                                          `

1

\

D.  APÓYO A`-LA INDUstRIA NACIONAL:                                                                  '             '  `\ \
En  viriud  de  lo  es.table`cidg  en  la  Ley  816  de 2003,  en  el,`Dec'reto  2680` dé  2009,.y e`l
ártícuiQ,2.2.Íi .2.4.2.i  dei :.becreto `i O82  de 20i.5,  y con' ei  objeto de que `EL HospiTAL,

-,1

pueda determinar el apoyo que ios Proponentes nacionales o extranjeros otorgarán a l.a,
indusfria naciona'I, ,éste factor se calificará así:.                                                                   ]

La)   Cuando el proponente ofrezca los servicios de un .Fquipo dé trabajo conformad`o 'en
por lo  menos  un 40%  con  personal  colombiano,  lo mariifesta.rá  así  en  documento
inserto `en, la ofe`rta. y se hará acreedor de l.00 puntos.                                [                       t',/

-          }                                                                                                                                            ,,'

b)   Cuando ei proponente. ofrézca i`os Jserviciós de up eqüipo de t=abaj.ó conformado, en
por l.Q  menos ,un  20%  con  personaí colombiano.,  lo  manifestará  así en  doc,um-ento
inserio en la.oféria y se hará, acreedor de  50``puntós.                     Í

\
T

i       c)   Cuando`el  proponente no  pré.sente anexo  a' su  ofert'a  el dgcumento  que `certifique   /`
:   el  apoyo  a  la  industria  naciona[  o  lo  aporie  sin  fjrma,,  o  todo  su  perso.nal  sea

:eriranjero,.supuntajeserácero(0)puntos.                    Í                ,`     ,`     #
\

/{

-H=stb-®==-h=s===a-ñu=&s-9ñ===n==|`=ts=
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-`Lá nácionalidad de IÓs servicios` ofre+cid.os `s.e.probará .con el origen de, los miembrps del

equipo  de 'trabajo,  !o  que  se'acreditará  con  el .aporte de  la  ¿édula  de  ciud-adanía :de\    J^  `
-cada un`o o con el documento qüe ceriifique,su residencia 'en'Colombia.                   `.

§

El  docúmen`to  contentivo  del  ofre.cimjento  de Apoyo .a  la  lndustFia .Nac'iona[ 'deberá ser
anexado   por  eí  oferente  dentro  ,de `!a   propuesta  técnica  y  ,no  s.erá   admitido  'con  `.

`-    .posterioridad, a ,la fecha y hora±del  cierré para'la. éntreg[a de propuestas,  por ser factor

~  ,de ponderación de.la`s.tofertas.                                                        -'

É.         EMPRENDIM]ENTO Y EMPRESAS DE MUJ'ER:           +\

i    De  conformida'd  con  lo`s` artículoá2.2€:1,.2.4..2.14  y 2.2.1.2.4.2.15  del  Decreto  186o  de`tt

2021,  e]  proponente*se  hará  acreedor de  100  puntos,  e`n  caso  de  que acredite  ser
emprendimie~nto  o empresa de  m`ujer con~domicil'ig  en `'el territ-orio  nacional,  lo`cual  set\

`dará por hecho.`si -cum`.Ple con alguna,de ias .siguientes condiciones:
S,

1)  ` Cuando  más del  cincuen`t'a  por ciento  (50%)  de  las accionés,  partes`de  intérés o

::::::o:ed ep:#j:¡¡:a:¡ánh adyean,%eprieer:::¡:o,j :r,:d::aas 3:Fáennt:z:]a:e:o::j|eúr,:¡sm: a,::     +
r         anterror  a  I`a  fecha  de  cierre  del  Pro.ceso  de  Selección.   Esta  circunstancia`  se     `.

acredit.ar`á  mediante  certificación  éxpedida``por el, rep+esentante  lega]  y  e.l  reviso~r
t

`fiscal,  cuando  exista  de  acueTdo  conlos  reque+imi`ent`os  .de  ley,  o.  e[  Contador,.

d.onde cdnste``'la distribución de '`los`deréchos reri la socjedad `y el tiempo. en  el que
]as mujerés han, mantenido su participacióní ¢                .

+
-.1

2)     Cuapdo  poT .lo  menos  el =cincueñta  Por  g,i.entp..(50%)  der' los  empleos  del  nivel
directivo de .ia p-ersona jurídica'`sean ejercidos 7por mujeres`y éstas hayan estado
vinculadaé laboralménte a ]a e`mpresa durante al menos el últim-o año anterior a

/  la`fecha de cierre d'el Proces.o de Se!ecGió,n en er-mismo cargo u otro de`[ mismo
nivel

Se,  entend.e'rá   como   e'mpre.os   del-  nível   directivó   aquellos   cuyas  funcio`nes   están
re|ácionadas  cón   la  dirección  dé  áreas  hiísiona[es  de  lá  empre'sa  y  la  torúa  de
decisiones, a~nivel estratégicQ.  En este sentido, serán cargos de nivél directi,vo los qu.e
dentro  de  la  organización  qe  la,+empres,a  sé  encuentran  u`bióados  en  un  niv?rl  d-e
hiando o  Igs que por Su`jerarquía desempeñan  cargos encahiinados a'I  cumplimiento€  .
de fuhciones orientadas a representar aremp[eador.                         /#  `
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.j

]egal  y el  revisor fi§Qal,  cuand'o-exista  qé  acuerdo  con  los  requerimieritos 'de  re,y,  o el`
contadQr, donde se señale de manera detallada to.das las pe-rsónas que conform'an los
cargos  dé   nivel  directi`vo  del   proponente,   el   número  de   mujerés  y  rei  tiempo  de
vinculaéión.                         \`                                                                                                                                     `^

\

La  certifi'éación. deberá .relacjQnar el  noriibre  éompleto,,y el número de ,`docüménto d`e
•+'identidad   de   cada   una   d.e   las   personas   que   conforhan   el   ,nivel   directivo   d?.l

An

proponente., Cpmo  sop.orie`,   se  an.exará   co`pia  de  `lós  respectivc>s.  d.óóumentos  de
~    identidad,,  copia de  los^ con{ratqs  de  trabajo  o  cer{ificación  ]abo.r3l  con  las fúnciones,

`así  como.  el  certificgd.o  de  aportes  a  seguridad.  sócial  del. último*año  en  el  que  se
demuestren,,ios pagós reaiizados pór el eñipleador,                       ,

3)   r  Cuando    la   persona    natural   sea    u,na   mujer   y  ,haya   ejercidq   actividad,esL` comercia'les  a  través  de  un  establecimientd  de  comérc_io  duránte tal  menos  el

ú|ltimo   año   anterior   a   la   fecha .de   cierré  `'del   proceso  `dé`  selecpión.   Esta
circun.étancia  se  acredítará  medjante `la  co,pia  de  la  cédula  de  éiudada.nía,  la
cédula' dé extranjeríá o iel pasaporte, as,Í como la copi.a del registro mercantil.

'
4)     i.Para ias asociaciones y'cooperativas, c-uando márs dei cincuenta ,por ciento (50%)

de  los  a^sociados  sea.n  mujeres  y  la  participacién  haya,  corres.pon9ido  a  estas
duTante  al.  menos.  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre.  `del  PrQces.o  de

`.     Jsele'ccjón.  Esta cJircunstancia se acreditará medianle certificación e.xpedida`por el
representar`te legar.
't

J'  `   La.s  ?étiificac`iónes  de  trata- ei ^pre,sente .requisitQ  deben` expedirse  bajo  ia  gravedád  de
`     jur`amento con  una fech`a. de máxrmo,treinta. (3o) `días calend,arios anteriores  a `la  previstá

Para el ci?rre del procedimi\en`to de selecció.n.           T                                         \
^                                                                          {    .       ,            .

Enmcg::sd:nqou3f,,g:o¡#enger:t:t::aar:`::::t,áoqbut:nedsráee+pp;uenntájñt¡:f::oc¡;:e:np:es::,ít:r#u::peosr\

baj.o  los  criterios  dispuestos  en  los  numerales  precedentes y que tiene 'u`na  partícibación
igual o s`uperior -al. diez pof ciento  (19%) en el consgrcio o la  uníón temporal o lp 'promes'á

•    desociedadfutura..                                                                        ;   -          `
~    `    '-                                                                                                                                                                     ,

'1               '                                                                                   '        .\1                    \
Í

5.2  REGLAS  DE  EVALUACI9'N PE  LAS  OFERTAS„  FÁCTORES  DE DESEMPATE  Y.
LA ADjuD,CAC,ó^N DEL CONTRATO O DECLARATOR,A DE DESIERTA.      `  r

HH"=T"®N:=mb=s==:nd=í=3smü=i=n±=,`=ü"±77"#
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ofertas.,  la  hará  e[  Co,mité .Asesor de  Con't'rat,á?ión y CQmpra§  de +'a  ESE,  er ?`ual  deberá
realizar su labor de maneia objét`iva, ciñ`éndose exclusiva.mente` a las reglas c`oh{e,nidas en
los    pliegos   de   coridiciones.    E[   caráéter   asésor   'del    c,omité'no    lo    exime   de    la

`:evsaT::3::jé:taádh::jlet:].s:r:,¡g::g¡dme:n,ad:a¡::rab:,rdc;od¥::ed:::¿mLpoast¡b#:eaT`::o;cdoe:f,;::om:t:
J

intéré¿ previstos en la. Constitución' y la ley,. ,

1                     .\                                                                                                                                                                                        _                                           .                   .      '                                       '

5.2..| -Verifiéaci,ón d,eícumplim.iento de` requisit.os habilit?ntes:               *                     `       +
He`chó. e]  gierre d`el 'proceso,  el, día Lde  la evaluación  de  la.s  Propuestas,  e] Comité Asesor  `     `  r

::esce.?n::radt::ió:ernet:¡.SL#aás ::ecüua:`P:¡ume¡ennot°9ud:;[,:i rd::#:Ssjt::q ::s:t¡::a::er:rñd:é:,Ua:a{dr::aNe:  +   ^
•\

habi]itadas para{continuar en el presente pr`Óceso.                             ,
\\\

La eval.uación consistirá én e'l análiéis ;comparativo,í.que el~Comité Asesor dé Contratación
f,¥n::#::::á:,,l:s.:#,¡g:£,,s:eca:¡ncf:rdmee,:s,::.ofpauc:os:::,dseo%ra:¡f:japcí::¡,oá¡::epcrt::uteésct:íscoqsu:o.

\

~ha.yan  .pásad`o  la  evaluacióri ~jurídica:v Éste `anál%is  será  estrictamente  rese'rvado  y  nó
admite.intervencióm.a!guna de ]os Ófere.nte§ ni de ninguna otra persona exte.ma a la E.-S,E.

!Ñ:í¿ü.ffi#)+á`;!f„?.Á;;R!éü`ffi;'§Í¥:S#íé,#|&HgráiTü:ñvntes,tv`.`,t'S*&;*:**ffi##tiÍ\  ,  T  .     `   .  „ .;iS^kt#R#SFifíwi;ü`acti,§`n.    jt''     +``L::;'   `  -,t  -
- Capacidad  J`urídica •     Cumple\/Nocumple      i

Experiencia                                                            `   ` Cumplé / NÓ G.ump]e.

Capacidad  Financiera     `      ,.J Cumple`/ No Cumple
Recurso Huma`no Cumple / Nó Climple

EL HOSPITAL d.ará cuenta de la verificación de gumplimiento de reqüjsitos habilitantes -e'n
el  informe de eválüación de.Ias ofertas; el cua]-/constará e`n un Acta del 'comité asespr de
`Contra{aci`ón y compras de la entidad.                    f     ,                                                                        ,.                 `

5\.2.2`Subsánació.n y ac`Iar:ación de ofertas:    `
0

Los  p.roponentes' pueden  subsanar  ]a 'forma  cohio  acreditaron  los  requisitos  habi[itantes,      ,
hast`a el término de trasrado de la,evaluación de Jas p[opuesias,  siempr`e y cuando en  la
mi§ma  acta  se ile  otorgue  al  p-roponente  ai¿ha  .opcióh.  Serán 'rechazadas  las  ofe-rias  `de
aqüellos p~roponentes`ique no suministren  la ,información y d\ocumentación solicitada pqr la
entidad` estafal hásta el plazo anterior,mente .señálado..
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i[egibles,  informaciónEn, caso ,de 'discrepanci.a.s,` dontradiccíones,  dóéumentos qu?,.pueda
inducir a  error o  a  más  de  una  (1). int,erpretacfón.dentro  de  la  Proóuesta,  EL  HOS-PITAL

E=r

solicjtará  las  aclaracioT`es  pertinentes,   o  el  píroponente  \podrá  remi`tir  ]``a  inforrriación  y/'   `
documentación que cónsidere necesaria para brindar claridad, sin que én ningún caso se

` permita la posibilidad déramplíar' o mejorar laL propuesta po`r pa`rte de lo.s oferentes.
+,
5.2.3 Cali`ficación de lgs criterios de.ponderación:              '
:Cuan`do   ,exístá   plurálidad   de  `-ofe_rentes,   las   ofertas   de   los   Proponentes   qué   hayan
a¿reditado, los  requi'sitos  habiiitantes` de  que  trat'a  el  numera`]  3,  serári  evaluadás,  `de-,
acuerdo icon lo establ'ecido en 'e`l .num`eral 5.1  de l.a.presente, invitáción.

``_'

Í'

EL   HOSPITAL  publicará  e.i'  infórm`e   de  evalu`ación  de  las  Ofert'as, ,en  la   opoftunidad'
señalad'a   e`n   el   Cronograma,`] .para   efectos`,  de   su   traslado   y   pr`esentación'   de.   Ias
obsérvaciones`en su éontra que a bien tengan.['os proponentes`hacer[                    '.

\

5.2.4 Factore.s de des-empate:                                          '                       `
En  casó Jd-e empate :en  él  Puntaje total  de  Jg,s  o más` oferias,  se `utilizarán `las Á:igu.ientes
regi?s de .fórma rsucesiva .y.?xciuyente, para .seiecoionar al ofére'nte JfayorecidQ, .a§í:

+1

1'

0
\

\     \'.

á)   Pr?ferir  la  ofe`rta  de  bienes  o  s-ervicios  nácionales .frenté  a .la  ofer{a  d`e  bíenes  o
servicios 'extranjeros.  Por tantQ,  este  criterio  de  desempate se  ac.reditará  cop  los

b,  Fr¡:f:::, ,:opcruoT::::as :::;:::jreers:::eenzáp:reaf:bj:¡na:rsdjc::Fepdu¡:::j¡:h sé, rea,¡zará po;       ¡
dec,Ia`ración ,realizad'a  ante  Notario; -en  ésta  deberá  verificarse  que  la  misma  `dé
cuenta del éumplimiento de.los requisitos estábl'ecidos\ en el artícu]o 2 de`la Ley 8?.    .,
de, `1993,, modificado pbr el ariícu,lo 1  de I.a Ley 1232 de 20087
Igualménte,  se preferirá `la  propuesta de la mujer víctima de violenciá jntrafamjliar,
la cuai acredita,rá d.icha co`ndicíón de con`fomidad €on el artículo 2,1  de, la Ley 1257
de 2098,`esto  es,  Óuando  se  profiera  una. medida  de  Protecció,n  expedida  por  la
autoridad  competente.  En viftud`del' artíóulo.:1.6 de  la  Ley-1257 de 2008,  la .medid`a
de protecc'ión ia debe imp.ariir ei comisatio de fámiiia dei iugar donde ocurrieron  ios,        '

hechos  y, ,a  falta  de  este,  .del'  jdez  civil  muriicipal  o  prom.iscuomunic'i'par,  o.Ia
•auforidad  i.ndí`g`ena .en  los  caso.s  de  vio!encia  intrafamiliar en  las  comunidades  de

\
está natufaleza.

r
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y/o   muj`eres   v.íctimás   de   viólenciá,  intrafaújl-iar.   Además,  ,.de`berá   acreditar   la
`condic'ión  i-ndicada  de  cada  una  de  las  .mujeres  que  participen  en  la  sociedad,

-.-   a.portando  los  documehtos  de  ca.da  una  de ellas,  de  acuerdQ  con  los  dos  incísos

a-nteriores.                                                                   Í                         ,
Finálmente,  en el  caso  de  los ip,roponén.tes  plura]es,  se  pf?.ferirá. Ia  oféria  cuando
ca`da uno  de  los  integrantes  acredite  algun,?` de Jás  co`ndiciones.`'señalada.s' en  los

t   ®  ,;nrc:;eor;r::t:::opr::s::,;:é:ennut:dearabL.or é[ pÍoponente que acrEd¡te en ,as cond¡c¡ones
estable.Fidas en la ]ey+que por [o menos el diez por ciénto (.10%) de su nómina eslá \
en condición, de discapacidad. de``acuerdo con el`artículo,24 de la Ley 361  dé  1997,
debidame.nte .qertificadas  po+. la  -o\f`icina  del .Miniéterio  de]  Trabajo  de, la  respectiva -

<

{_

Ze°crha:.3:eci:e:íeaaes,idigrócc°enst:a::d8:n:t::t:c°i:i°omdeenspdse'#::::Í:ed:|tae:::i:t:tduc:::o
d.e  la  persona  júrídjca  cuando  esta  e.s  `inferior  a  u`n   (1)  año  ytqu-e  `manifieste
adi`c,ionalmente  que  mántendrá  dicho  personal  por  un  lapso..igiial  aL  térm.ino  de        `
ejecución del contrato.                                                                                                                   ¡
Si  ia. ófér{a es` presentada.por un .próponen.te piüra[,  el. ínte,grante que acrédite que
el  di.ez. pór ciento  (1'Oyo)  de  su `nómina  está .en  condición  de  dis.éapacidad-,  eri  los

--térm`inos..del` presente  numeral,  qebe  tener.  una  ,partiQ.ipaci.Ón  de  por  [o  men.os  el        ..

vein{icinco   por  cie,'nto   (2.5%)   ?h   la   es'trúctura   p]ural  y`  a`portar  .como   mínihio,`el
veintic'inco porci~§n{o (25%) de la experiencia.acreditada en ]a ofer{a.         `
E]i  .tiempQ   de  vincu`la¿ión   en   la..Planta  \referida   de   que  trata  este   numera'l   se
acreditará  con  e`L certifiQado  qe  apQrtes.a  seguridad  social  del  últ`i'mo  año  o  de[,
tieppo de  sü  copstituci`ón` cuando `su  conformacíón  es ,inf;rior a ^un  (`1\)  año,  en  eJ

_S
que se ,demuestren ]os. Pagos rea[izados.por el,empleador.  `   -

d)   P.refe[ir la  propuesta p-resentada  por él  ofi?rente que  acredite  que  p`or lo  menos el .
diez  por  ciepto   (10%)   de  su   nómiQa   pertenece,  a   población   indígena,   negra,   0

::r:ecpo::smebnitaann:;r,aei;:'i,opa:F:eqv|:::,,f::oaT.:e:i:ann,::rpr::ap:on:::'i::op,;rsgor::éndaatgr3:
`juraniento   .s'eñalará   las   persgnasr   v`inculad`a`s   a   su   riómina,   y   el.   número   de

ider`tificació`n-y no`mbre  de  lras  p`ersonas  que  perieneQen  a.  Ia  poblacíón  í`ndígena,

j  negra, afrQColombiána,, ráizal`, palanquerat  Rrom o gitana., So[o se tendrá en cuenta Í
la   vihculación +'de   a`quellas   persor}as   quet  hayan   estado`.úinculadas   con   una`1

r,
\
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•a un (1) año, se`+tendrá en cuenta á
1J

aq.ue![os  que  hayan  estado  vinculados  desde  el  momento  de 'constitución  de la

persona jurídica.                                     \                                                                                                      `
E`l, tie`nipg  de  vinculació`n  'en  la  planta  referida,  de  qu-e  trata el  inciso  'anterior,  se
acr.edi`tará  con  el  certifica.do  de  aportes  a  seguridad  socia]  del  últ.imo  año  o  del
tiempo  d.e  su  constitución  cuando  su  co`nfotmación -es  inferfor  a  un.  (1)  año,  en  e`l

que se demuestren los pagos` realizados por el`em`pleador:,                        ,
En   el  .caso `de  ..Íos   proponentes  plurales,  .su \.representante  leg~alp`presentará  un
ceriificado,  media.nte  el  éua]  acredita  q.ue  p:or  lo  menós  diez  por  c.ientó  (`10°/o)  del'
total  de   la,  nómina  de  sus   integrantes  pertenece `a  población ,indígena`,   n.egra,
afrocolómbiana,  ráizal,  palanquera,  Rrom o`gitana.                                             .       .            f

[

En tódo ,caso,  además, de ló anterior se deberá á,port?r la .copia de la ceriificación
expedida   por  él   Mínjsterio   del   lnterior,   `en   la   cual   'acredite   q'ue   er  trab,ajador    '

pertene,Óe a la población indíg,ena,' negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom      `
o   g`itaná  en   lo.s  térmirios  del   Decreto   Ley  2893  de  2011,,   o   la ,norma   que   ]o
modifique, Sustituya o complemente.

e.)   En caso dado que.con lás .anteTiores causa'Ies no se pueda.desempatar,. se uti[izará
un  método  aleatorio ique  para  este  caso  será  un`sorteo  por balotas  en  aúdienciá
`pública, que`será.conducido por el subdirector Administ`rativo de .la ESE.

EI.sorieo se llevará a cabo con balotas, mediante e] siguiente p.rócedimiento:
.       .    Cadá.proponente  empatádo .escogerá  una`balota  de  un  Color  o  un  número

^`        de`termin`ado.,  En  e[  caso  de  los  ,proponenteé  empatados  que  no  asistan,  su•.`   :::°:a:ioet:ás:Se:::idt::3::¡Udna:Uennc¡`:::ri°o,ds:` dHe°:ei:a|.egra.           `     \

•    EI Subdirector Administrativo sa.caríá balota Po,r balota de l.a bolsa.
•.    L:. primera  babta  en  salir  coincidirá  c.on  e,[  Proponente  que  se  ubjcará  en  e[ `

pr[mer Órden  de e[egibilídad y así `sucesivamerite hasta comp`I`etar el cuádro de
elegibles.

. `  Los.resultados del sorteo serán consignados en un Acta.de-que se` publi.cará en

el próceso de cóntratacióh. correspondiente.

NOTA `1;-. P`ara  l.os criterios enunciados que involucren ,la vincúlaóión de capi{al  humaho,
el  oferent`e deberá .acreditar una antigüedad  igual o  rrayor a 'un año.  Para `los ca.sos de
constitución  infeTior  a  un  año  se` tendrá  en  cue'nta, a  aquel[ps  trabaja`dores  que  hayan



1

desempate  aquí  'enlistados  no  serán  admitidoís  con  posteriori`ded``a  la fecha  y  hora  del
cierre para i.a entréga de propuestas.

5.2.5, Orden de elegibilidad:,

/

`El c)rden de elegibilidad pre[iminar se. fijar.á en el informe de ,éva[uació'n de ofertas, en caso

de que haya más.de uná oferta h-abilitada.                                  `                         `                          ~

Durante   el   término   ,de   tra§lado   del `informe   de   evaluación   se   podrán   presentár
óbservaciones, cuya respuesta p`ueden dar iugar a ,la var`iác`ión .dei ord.en de eiegibilidad.

1

`,

El  orden `de elegibilidad definit`ivo se establecerá a través de la sumatoíia`de los puntajes
obtenidos por las propuestas`para cadá üno de los criterios de éalificac`ión esta.blecidos én
e.i  pijego  de  condi-ciones  y,ordenadoé  der  m.ayor  a  menor,   iuego  de  contestadas  ias
observaciones  al  'informe  c]e  evaluación  en   casó  de  que  se  .Presenten  y  se  dejará
cons{ancia del mismo en e] acto adhini§tr,ativo de adjudica7ción.

5.2.6 Adjudicación ,d'el co`ntrato:
E`l ordenador del gasto, por medio de acto adrhinist.rawo motivado, adjudicará el cohtrato al.
Propo.nente ubicadp en e[ pri,mer pu,esto del orden de elegibjlidad (cuando exista plur`alidad
de  oferentes),  o  al proponente  único  que cumpJa  con  todos  rós  requi'sitos  exigidos  en` e]
présente pliego de condiciónes o  progederá a  [a declaratori'a de desierta del `procesoL,  si a
ello hubiere lugar. .N]o habrá ]ugar a [a adj,udicación parcial o por Ítenis-.

El acto ad,ministrativfo;de,'adjudica?!ión será irrevocable,  ob.li9ará a la entidad  con{rat`ante y
al   ádju-dicatário,   no   se.rá   §Íusceptib]e   de   recurso   y   se-  entenderá   hotificado   con   su

publicación en la página web del Hospital ,.,.
•`[1

5._2.7 D`eclaratoria t]e desierta:
EL  HOSPITAL   deGlarará   9esjerto   el   p.resente   proceso   d'e   seleéción,   med`iante   acto     `
admin.istrativo  debidamente  motivádo,  qu,e  se  publicará  en  la  página wéb  de  la  entidad,   Ó
cuando:  `(.a.)  no  se  present`en  Oferias;  (b)  ninguna  de  las  Oferias  res`ult`e  admis',íble  e.n  ]os`     \.
factores  juridicos,   {écnjéos,,  fina`ncieros.  y   de   experiencia   .previstos   en   e]   Pliego   de
óondiciones;  '(c).  Existan   .causas   o   motivos   que   impidán  'ia   esc.`ogenóia`objetiva   dei 7'     `
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6'.  CAUSALES .QUE GENERARÍAN. RECHAZO DE LA OFERTA 0 DECLARATÓRIA
`DÉ DESIERTO DELPROCESO. Una propuesta seiá rechazada:,.

(                                                                                                                                                 ,                                                                                                                                                .                         ''

t

Cuándo- el  interesado -.se  halle  incürso  en  a[guna\ de 'las  causales  de  inhabi.[id`ad  e`
incompatibilidad.Para.contratar, establecidas en :Ia cgnstitución o la ley.L                     ''

\

Cuando  la  propuesta  sea  presentada  por personas `jurídi-camente jncapaces  para
oblig.arse  `o iqü`e  no  cúmp[an  todas  las  calidades  y  condiciones  de  par{icipa.ción
indicadas dentro de la presente invitación.
Cüando' .la propuestá  esté  incompleta.,.  por  no  incluir  algunos  q,e  |os  dQQumentos
iexigidos en la invitación o cuando con{eng+a defectos~insubsanab]es`,

Cuando  el  valor de  la propuesta  exceda el  presupue`sto  oficial  éstimado,  indicadp
en  esta.`invitación.           '                                            '                                        i                              '

_                                                                         1                                                                                                                                                              -                                                                                                                                      1                                                    .

Cuando se pres`ente o no se suscriba lá car{a de presentación de`I? propue`sta por
la persóna o por ei rep[eseniante legal de la Socieqad o Unión Temporal.'o cuando
ésté`  no  se  encue'ntre  debidame`nte  autorizado  para  Presentar  la  propuesta  de`
acuerdo   Qori\`  los   estatutos   sociales   o   con   el   documento   de   int.egració'h   del
`C.onsorcio o unión Temporal.                                     `

Cuando  rio  sub<sane,correctamente  y  déntro  del  {érmino  fii.ado,  ]a  información  o
Documentación` solicitada por la E.S.E.  Hospital san`Ráfae[ Nivel l[.                     '        `
Cuando  lá  E.S.E.  Hóspital  S,an `Rafael  Nivél  1[,  yerifique ,Ia  información y encuentre
inexac.titudes en la propuestat,              `
E] nQ di'Iigenciamiento. de los anexos.

La adiciónr mod'ificación o supresión de contenidos ,en e[ forma'to de anexos.`
Cuando  en  ila  propuesta-`se .encuentre  .informaQión  o  documentos  que-contengan
dato`s faisos, .tergiversados,  aiterados,' inexacto,s  o ten`di`entes a  indu`cir a error á  [a
E.S.E.  Hospit.al San  Rafael  Nivel  11.

Cuando  los  documentos  necesarios  para`  la  compaTacióh  de  propuestas .téngan
t.achones.,  enmendaduras  o  ,correcciones ,que  nó  estén  salvadas  con  la \firma  del
interesado.                                                                                             ¢
Cuando existan d,os o úás  oferias  hechas por el  mismo  interesado bajo el' mismo
nombre o.con nombres diferentes.                                                                              t
En 'los demás ca'sos establecidos en la presente Ínvitaci'ón.

}              ------ _-r--_-__--F_               Ü

H Hcrid sh m"®==mb=s:q::n¿ -ÉÉU"=&smp@= ==n==,`= tRL:7€3."ri.°  ¡               \



\,,1,

Códig`o: JC-F-02

Versión: 4.0

Vffcia: o2/i,2/2o2i
lnvitatio.n Publica de
Menor Cuantiá No.06
de 2026

'JAC[ON
Pági`na
'''

.NIT:89211'5010-5
Cob: '4465000286`

.lNV]TACION -PUBL]CA

GESTION JURID.lcA Y coNTFmT
7.    VAL'ÓR DEL CÓNTRATO.
`El  va[or .total'  e`stimado  para  esta  contratación  es  la .suha  dje:   DOSCIENTOS  TRECE

M]LL,ONES  SETECIENTOS  OCHENTÁ  Y  UN  MIL  NóVEC[ENTOS. NÓVENTA  PESOS
(S?1,3.?81.990),lNCLUIDO`IVA,  los cuales' serán 'asumidos y cancelados con recursos del
pres'üpuesto de la E.S`E. Hosp`ital.Sa'n Rafael Nivel l].                                                                        \ '\

'

8,     PLAZO DE EJECUC|ÓNi:                                                                t.                          T

El  término  ,de  ejecuéión  del  Óbjeto  que  se  Pre{ende  contratar se\rá de:. cinco  (5)  Mese`s,
contados a pariir del acta dé ini`cio.                                                                                                         '

)

9.    'FORMAO CRONOÓRAMA'DE+PAGO:     '                                    '
1                                                          t.                                                                                                                                                                                                                                                              -                     \

La   ESE   pagará   al   contratista`   1a   suma`,.máxim`a   ,hensual   de   CUARENTA   Y   DOS
M[LL`ONES  SETEC]ENTOS   C[NCUEN`TA  Y  SEIS   M[L  TRESCIENTOS   NOVENTA  Y
oCHo    PESoS    ($42.756t398),    iNCLuiDo    ivA,    una    vez    entregue    iá    siguieh{e,

`d-ocumerítacióm:
\

a)   I.nforme de acti,vidades,  en  medio  impr`eso ¿ niagnético,  `en  donde se  indiq.uen
•    lqs activ`idades,.realizada§, y el',personalutí[izado,                                         '                   `

b)   Constancia de los. apo`riés a[ sistema de .segurídad  social  i.ntegral y`e]  pago de   `
SUs obliga¿iones parafisca|es.           h                            ,         '

'.   'C)   Solióituddepagoofacturarespectiva.     c                                                                  r   ~        [`

d)   Certifica`ción  de c,umplimiento  a entera satisfacción  de  la entidad  poÍ .parte del
supervis.or d-el contrato,

`   `10.  CERT[F]CADO DE.DISPONIBIL[DAD PRESUPUESTAL:
\

L.a   E.S.E.   cueh{a   con   disponibilidad.   presupuestal   N°   ALT   CDP2-281,    en   el   rubro
2.1.2.02.02,.008.-8534Q.,  para garantiza.r la contratación.

11.   RIESGOS   ASOCIA'DOS   AL   CÓNTRATO,   LA  FORMA   DE,  MITIGARLOS   Y  LA   Q
AS[GNACIÓN.`DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES¡

Para.  Ios  éfeótos  de,. Ios  diferentes  procesos de  selección,  se  entenderán  `[ás  si'guientes
clase`s de Fiesgo:  ,                                                                                                      ,

¡

Q!p!±a!¿ és un./Riesg`o de todos los Procesos de Contraiación adelantados por la `Entjdad
Estatai, por[jo cual`está gresentee:toda suactividad contr:ctua[.       í./i#      `

`,
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Específico:\ es un Riesgo propio del Proceso de. Contrat.ación.objeto de
\

11.1  ANÁLrsIS DE-.RIESGOs y FOR[\r]A DE MITIGA.RLOS,           + \
;`.

Código: JC-F-02`

Versión: 4;0_LÑ:i:_:ñ:iE#:a:i:6T|

de 2026          `
-                                _,        -              1' -.-       Íi

_     _--.r'.--t-\

De  acuerdo  con `los  lineamie'ntos  dél  manual  de  riesgos  expedido  po.r Colombia  Compra
EfiQiehte  esta. entíqad-ha  -d§finido  como   riesgós  dentro  de  la  ejécu-ción  de[  presente
contra{o Í,os siguiente`s ries.gos:       ,`.                                                                                                                       `

\\
11.1.1  CUADRO DÉ R[ESGOS
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' •General, \,Extemo\,,

\C`ontratación\'\' /•\Quenosefimeel,conirató

El contratistapüedenegarseafimar'el.contrato.

•No poderejecutaro#::.:tra:ueanntía  `ios'reóúrsos1asignaqosal•contra!o`y'lá~consecuenteFaf:#ngj:onn::,dé.laentidad/
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Generál

tExterno Á

Contratación

Que `nopresenta la

Que nopresente la•garantíaoqueéstanocumpla
rLNopoderiniciar . \J`\1.'\

2 3`,
garantía o . las cond`Íciones a tiempo ra

`que. Su exigidas en el ejecución ,de'l,
presentadión contrato o que cóntrat.o.      .
sea tardía.1 la entrega„delamismaseatardía.,` Á                           \

_3,. Especí.fico, Externt," Ejecución'

JOperacional\,,'t\
El contratistanopresentalos. 'pagosalas?guridadsocialde,a¿uerdoa,loestipuradoentelcontratoyenianomatividad

Entorpece elségui.mientoi`ala.ejecucióndeIasáctjvidades.t
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¥      '.k 4`        JtL     #ú&                                                             d-«                   *                  #              .,          .{``      -,§.,`t*`(~       ` '            "                          &üj,::L         Á%.#L`á*`„'¿',`#enji:tT::t      t-út`~"       Á'`       iü`C;+i#``+     +`       l¡,ü..`+Úríts!:''V,.3l„U¿.\

\      Personarespón`sab]e p.or impl\gmentareí a
\`,~          `*       `t„           *'*Ítrátahie-nt\o,,    i    *                                u-•,No ±'  ¿C_ómo se réa\ijza etmTonítoróo?+

`"    Peíio\di`cidad `¿`Óüándtó?  g`,~'.` `
}`                                          y`,           ^vk¢ú¡                ,}h^        +                     ffs+                      ,`^         )..í\

1

• Servidort(es) 'Público(s) que proyecta(n) y/o Mediante la revisión de la'lista de•chequeodelproqesoycomunicacióntelefónica.conelfututocontratista
Cada.do.sdías.         h                                "suscri.be(n) él estudio previo.

2 Servidor(es) :Púb,ic,o(s)queproyecta(n)y,o Medíante la revisjón de la lista dechegueodel,procésoyicomuhicación
Cada do,s días.sus`cripe(n) e| estudio previo.

telefónica con el fututo contrati§ta` \`

3. Servidqr públi

``1co.designadocoriosupervisor

A través. de n.otificaciones óficiales
' Confom.e á ia periodicidad descritae`nel`contrato

•4` Seryidor p`úb`iico désignado c`omo supehistor        ~ •A través .de notificaciónes oficiales. Cuand_o se présente la situació.n

5 Qrdénador del gasto -Área competepte A tra_vés de notificaciones oficiales Cua-h'do`- se Éresente la .situación
\

12.GARANTIAS.              ,                                                J      ,'   r                                      ,\
Las  `g'arantías   qüe`  se   deben   aport'ar   luego,  de   la   suscripción `del   cQr]tra{o,   son   las,,
siguientes':L                                                                                                                              '

\

12'.1  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATÓ:  Él contrati.sta deberá constituir a favor de  la  `
`ESE  HÓSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL `11,  una  póliza  que`amparé  el  cumpl`imiehto  del.

objeto   contra.ctüal   equivalente  \a\l  diez  por. ,ci.ento   (10%)   del  valor  del   contrato,, .la
vi`gencia será por el tiempo dé duración del con{rato y cuatro (4) meses más.

i2.2    éARANTÍA   D-E  tpAGo    DE   SALARios   y   pRESTÁ'cioNEs    sociALEs:
Equiva]ente al v`einte por ciento (20°/o) del valor ,del contrato,  por el té.rm`ino dél riismo
y tres,años. hás, ? favor d?I personal contratado.

0``
-`

12.3 RESPONSABILIDAD C]VIL CONTRACTUAL Y EXTRAÓONTRACTÜAL 'Fre`nte a
t?rceros para el persona]. que prestaráD los sérvicios, por él término del Contra.to y (06)

-seis mLeses más, equivalente a!.2Q%, de] valor del contrato.`                                '

±1

t2.4.  CÁL,DAD  DEL  éERVTclo:  Equ¡va,énte  a,  d¡ez  pór  g¡ento  ,tt,o%,  de,,va,or  qe]
`.c`ontrato.[  Ia. vigencia` será ,bor el  tiempo.de` duracióh  del  con.trato  y  cuatro  (4)  ouatro
meses `más...                                                                               `

'`' i3.` TÉRMiNQs, coNDié]oNEs y M[NUTA DEL coNTRATo.                   .,                   '
•              ',                                                                                                                                                                                                           `-

i    E.l tcontrato que .resulte d? este proceso de selección ter]drá` .una duración de CINCO  (0'5)
\\

MESES,  cóntadós a p,artír del perfeccionamiento del mismo,  El 'tipo de co.ntrato a celebrar
s-erá   de   prest,ación   de.  servicios,`   donde   el  'proponehté   se``compromete   con   la   ESE`
HOSPITAL   SAN   RAFA-EL NilvEL   11,   a   prestar   el   Servicio   lntegral.  de  ,Lavandgrie`,,y.

/y'íz-\

=HtFF""bü®N::Bb=s:d:íd-ñb"aJi3=&smpñ=í=n==:=Lh:77€3""'°
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FÚFgica,qüé será propie9ad del Hospit?lj  qué incluya     Á
ón de prendas, .maquina`rias ,yaacc`esorios en' Ia ESE

JURID

NIT:8921,15010-5
---+-- 00.0286

Sum,inistro dé.

GE'STION

Ropa Hospitalaria y
p?rsonalT` insunios, elehientos,  refacci
H6sp|tal San.Rafa?] ,niver 11, en e[ municipió-de Sán Jua.n deJrcesar,  Ia Guajira.``.

r

#:gd5esTÉlsctuéarTj:ror:syp:A:tdeic:::e#tac3:ir3::i,roaiáe:csounst::irbírn.ene,anexoNo3deestos
1

14. TÉRMINO.S D,E LA SUPERVJSION DELCONTRATO:     '                         ;.         t       {
'`,                                                                        ~     ~                                                                                                                 `,+

L.a supervísión `del  contra.to  es'tará a  cárgo  del  Subdír`ectQr Administrativo y  FinahcierQ  de
la ESE,  qu+ien tehdrá las siguientes funció.nes:                                   '                                          +`                    t

.,

`,._

14.1-~Firmár  el  acta  de. inicio  de[  co.ntrato  siémpré  y„c.uand.o.  se  haya  cumplido  cgn  los-,'Teq--uisitQsi`deejeeució,n.
\

1`4.2  C_eftifica'r e[  cumplimiénto  del,.contratg,  compro'bando  el  a'catamiento  de  las  normas        `
técnicas y legales.                  L                                                                                '*

14.3  Ejerce:r el  control .det.cali.dad  del  objeto  co.ntratadp,  exigíé'ndo él ,cumplimiento  de 'las
normas, especificaQiones, .pT`o`cédimientos. y demás cohdi?ioneé Contratadas.

1                              -                -`                                   '                               .-                        f                         r

14.4 ^Cóntrolar las etapas del contrato y certiticar la pres{ación d.el servicio en cáda una`de
ellas.                                                                                                                                                                               , j'

14.5   l'nformar   al   GeF?nte,,   cuan.do   se   produzca 'e]   incumplimiento   parcial  Lo  `totál   del
contrato, para qü.e en dichas d?péndenci`a-se tomen ]as medidas.a laé que haya lugar.

•..`

t

14.6    Formu]ar    las    recQmendaciones    pertine`n`tes,    ten-di-e'nte.s    a    débjda   `ejecución
contractuál:                                                                                                                                          ,

'                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         ,L.         Í

14.7 ,Presentar  informes  parciale's  de  supervisión  e`n  fórma  T?nsua],  .lo`s  cuales  deben  +
reposar en el' expedíente de[ Óontrato.   '              ,                   `.¡

d`e 202`4..ca.pítulo lv dél ACuerd-o 'N,° 07 d`e 20|4, modjficado p.or.el Acueído N° 2`2~

\

ié;8esca?,gu:::ii:a:rp#:3g:?o:gi:Fó:,ntisoái:ilc::i::m:enst:s::li:i:nnt,ra:oo,nensuGarseo:;d::ct:vearo.,

justificación.                                                     .        `                                                             +
~`,

Los  dehiás té[minos y' gondiciones de` la supervisió.n,  se  enóuentran  contemplados  en  er
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INVITACION:
*

Lasadendas.podránseréxpetdidasencuaiquierm¿mentodeipr-oéeso,antesdeicierrede

;eá#:i;ne.bdje?áoepTt:dsá::,  Ias  cüales  se  darán  a  conoq?r  meJdiante  Publicación, -en  la
.1`^

`,

16. CRÓNÓGRAMA DEL PROCESO.                                   `                                                             `
\`,

El cronograma que regírá ra presente [nvftación pu'blica, es el,§iguiéhte:     -'       `
\

J

i6Lipubiicacien.deia.invitación:Eiviemesi6.áéenerode2o26,en`iapáginawebde
Ia   ESE,  \MM^/.hsrafaelsaníuan.aov.co  y  en   las  cartererás   irnstitucTonales  del  área
ádministrativa de lá entidad.    '

16.2  Entrega de  brópuestás:  Las prQpuestas deberán .sér presentadas en  m-edio físico,
en éobre :cerrado,  debidamente  rotu[ado,  indicando:  nonibre y  número  de  proceso,/

.       nombre del prop`Onente, `e] día viemes`23 de enero de -2026, a [as 4:00 p.m.,hen ja
Subdirección  Administratíva,  en  e'I.Á`rea-,Administíativa  de  la  E.§`.E..   Hgspital  San
Rafael Nive.] [1, fecha y hora en la cual.se e]aborará e[ Actá de cierre dé re.ce.pción de

propuestas:                                                                                        `
16.3' Eyaluación dé. lis Dropuestas:  La evaluación de las p[9puestas se Tealizará el día

lune$ 26  die ~ehero  de  2026,  la  cual  será  realizada  por  el'  Comfté  A§esor 'de
ContrataGión y. Compras de ,la ESE.-

i6.4.  T+asiado   dé  .ia   evaiuación  .(pubiicación   de  `resuitac]os}:   Ei   [rasiadó   de   iá

`       Evaluación se publicará ei día martes 27`de`enéro de2026, eh lapágina web de la
ESE, www.hsráfae]saniuan.aov.co.

16.5   A_d.judi_caéión:   Se   real.izará   mediarte   aéto   admjnistrat'wo   mowagQ,   el   día      -

'        tTh¡t::::`:;j:h:reaf:ne:sr:níu:n?.:::.:¿:é pub'¡CaráJ igualmenté `en la, página web de ia

1,6.6 Firhia de Contrátos:` Se suscribirá la minuta contractual el.día vieme'S 30 dé enero
dé2ó26.                                                                      í       `      v                                   ,t       ,-1,`
`,-,

17.       `LUGAR  FÍSICO  O  ELECTRÓNICOEN  DONDE SE  P,UEDEN  CONSULTAR  LOS
TÉRMINOS DE CÓ-NDIC]ONES, ESTUD[OS Y-DÓCUMENTOS PREV[OS.     `

L,

Los térhiinos o pliegos d? condiciones, el estudio.pre*vio y demás documento¿ de la etapa   L

precontractual, pQ.drán ser consuitados por cualquier persona, en .la página web de .la E§É
www.hsrafae[saniuan.ciov.co y en  medio físico  eh  la Secretaría  de  Gerencía,  en el Área'                 \                                                                      .,P/jm-'`____`_.___\_J___         __l®____-.,-*~                           ,,/_\

' ESE Hc-ri=i á¡Eri N`"    sm+i3ádcJc.sgíLa GL±&  Ücmi íbc==4y5   t&77~.08g377im"  `/w

"@tb.efeefsaitu"`        ®Hosisa.iFatE)cbstnJtmd®fúsar    `------ ' ----
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Administrativa ,de ,la  E.S.E..  Hospital  San ,Rafael  Nivel  11,  ubjcada  én .l,a  Calle 4  Su'r éntre
.+Carre.ras 4 y 5, en elrmunicipio de Sar] Juan del Cesar i 'La Guajira.

\\

18i.       EL-LUGAR DONDE SE DEBÉ HÁ`CERLA ENTREGA`D,E.LAS PROPUÉSTAS.
Las propuestas deberán ser `presentadas en` medio fí'sico, `én sobré cer`[ado, debidamente

:°::'dai:e°:cii::iiadnii°n:istnr:tTv::eenye|úÁT::°Ag:ini'::,Ca:isv°a,dne°:bE:s.dE:lHP:rs°ppj:ais:eiReanfa|;
Nive[  IÍ,  ubicada en  la calle 4  Sur eritre  carreras 4 y5,. en  el `ñiunicipio  de  San  Juan  del
Cesar -La Guajira.                          `                                                      `

19.  APLICAC,lóN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPC!O.NALES.           `i     ~
En  ~el   presente   proceso   'de   cQñ{ra`±ación   se   podrá   dar  ,ap]i'cación   de'  las   Clalis`u[as

`     Excepciona[e+s  Ére.v,istas  en  el  Estatuto  -'General  de  la  Administración  Pública,  Iéy  80  de

1993, y demás normas que ]o complem.ent.en o modifiqueTi.'                                                               \

20.  VALIDEZ M[NIMA 'DE LA'S OFERTAS QUE `SE SOL]CITAN:
1\

La propuesta deb,erá,tener una yaiidez'mínima de go días.`        \     .

0
£                              \       `           ,+

21..` LAS DIFEREÑTES ETAPA'S.DEL PROCED]MIENTO A SEGÜIR SON:             ,
)

EZ,

•    La, hvitación  P`u`blíca:  La enti.da`d ,con  el  présente es'crito formula invitación .publica a  `     `,
`      pariicipara cua'lquier p`e'rsona nátural,,j.¥rídica, consoici.o y/Ó unión Temporal.             <

.   Séiecéión:   ,ép   todo   caso   ]a   vérifi'cación   de'  los6fequisitos.   habilit`ántes   se  -hará
-,_

exclusivamente en, rél.ación  con Te`l' próponente que 'Iós Tacredite todós y caida  uno` de
los solicitados,, de acuerdo' a. Io es,tablecidó en la presenté i`nvitació.`n.

•.  .Adjudicación..    La     adj'udicación     deberá     recaer    sobre     un     proponente     que
`obliéatoriamente hayaL cumpiido `con. ±odos .y cad'á  uno-d.e los .reqüis,itos ,habilitantes,

\si.n tener en coñ.sjderació`n factores de afe'Óto o, iri{?rés ,y en genera'l`, icual.qui'ér clase     -

•   éL;_é;ibció_h,; _Lá_;úééripción `de, ,contrato se r.ea,izará d?ntro, del p,lazo .estable§ido e,n  ,o
\

de mo{ivación subjetiva.

el Qronograma dé la presente i`nvitación.
'\,

\

22.  RÉGIMEN`JURÍDICO`APLICABLE     ,                                                           `         i``'
EI  Contrato~que  con  o¿asión  de ;est?,,  lnvitación  §e  celebre,  se  regulará  por  el
E:tatutoco,ntra`ctT?ldel:ES,L(Ac+erd,o07de2014,`mó:i`f]c:d?por;#ue.rd:

1



'20'14);  Código.s Ci`vil.y` de`. Comercio.
\,

N°  1`215  de

1

El'` régimen  jurídjco  aplicable  al  presente  proó§so  Será  el  contenjdo  en  la  Constitución

:oo#::md:ngaor:::;iFg::sB::es::oenpr::::::vqieaTía;sn.npoúr#i::;rfoglqaumee::a:i:tsé,::::cour,da::t::t:'

:eogr#:8:á%nai:asscno°ú:+ac:a::tsa;ac:t¡Fe:nco::t:bi£::sm:¡:te°ht::.lesapHcaráloseñaladoenias`+

`

Í``

23.  CORREO ELECTRÓ'Nl'CO PARA COMUNICAC]ONES Y/O'OBSERVAC]ONES:       -
\

juridic'a@hsTafaelsahju`an.gpv.Co.

24. CONVOCATORIA AVEEDURIAS Y AL]ANZA.DE USUARIOS:
'        `,-

Elt Hospital`QONVOC`A a .las vQedurías  ciudadanás estabíecidas\ de  conformidad' coh    j
la Ley,, a los .hiiembros de'\la Alianza de Usuarios de es{a entidad y a la comunidad en `
general   para;  que   participen   dehtro   de   este   p.roceso,   efectúen   el   control,, social
respecti`vo  y, en  general  desarr®.llen  su  actividad  du'rante  las `diferent?s  eta,pas,` del
present`e `prócesó. de se]ección.                                               +

',
`\t

Dad^Qep.SahJuandelcesar-Laeüqjira,alos,|5dí`ásdelm`e§deenerode`202`6.
\\`

GERENTE.
TRevi§ó:t)ra Rossana Mejia F`ue
Proyec.tó:  Dr lvan'D.aza VÍ|lazon

Of. `Juridica
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CARTA DE PRESÉNTÁCIÓN DE LA PROPUESTA.                `

r

Señores           `
•HOSP]T'AL SAN RAFAEL
La Ciudad

t

REF. : lNVITAC[ÓN A PRES'ENTAR PROPUESTAS.

Estg   comuriicaci.ón-   tiene   por   Óbjeto   pre`sentar   .propues,ta   pa-ra   P-RESTA.R   \LO;S     -
SERVIC1'OSDE:       ,                                                               t                                                                 `    '

\
\}

\•Ásí niismo,' el suscrito declara que:                                      t

1. Tengo capacid'ad legal y-estoy facultado pa.ra presentar esta pro,puesta.

2.    La    información    suministrada    es    veraz    y    nó   fijat   condiciones   .económicas
ar{jficialmente bajas con el propósito de obtener [a c.ontratación del' servicio.

...

3.  En  el  e`v?nto  en  que mé  sea  escogida  m`i propuesta,  me  cpmprometo'a  pealizar
7   t.todQs-los. tráhiites tendientes al perfeccionamiento y ejecución del contrato,  dentro de

los términos y condiciones establecidos en los término§ de referenoia y en l_a Ley.
t

4.  'Conozco  las` ca.usales  de  inhábilidad  e  iLncompatibilidad   para  contrataí  con  i]as
`'Entidades  Estata.]es,  de  las sanciones .estáb.Iecidas pgr trasgresión a ']as mismas,  así
como  Llos  efe`ctos  legales 'y ,de¿!aro  baj.o  la  graved,ad  del juramento  que  se  entiende

` prestado-  con`  ']a  firma  del  presen.te  documento,   que  nQ  rTié  encüentro   incursQ  en•ninguna. de, ellas, ni' tampgQo lg soc'iedad que represénto.              í

r

5:~Conozco  y  acato  el  Régímen  de  Contratación  de .la  E.S.É.  Hospitg'l' San  Rafael,
Nivel.lJ`y sus basesjurídicas.                                                                                            `



NIT:892115010-5

GESTION JURIDICA Y CONTRA

6Ts términos~dléiEferéncia jdé ,Ia'presente,-co.ntratación y los he

\,,
¿ódigó:`JC-F-02         =1'   `+          '_.          J-- lr--  -J-  ~Versión:4.0

I

Vigengia: 02/1.2/2021        J
lnvitation Publica de
Ménor Cuantia No.06' de 2026

`TA\CION
Págin'a

6Tconozc`o,-ñaiéalbia6l
estudiado  cüid'adosamente,  inciuidos  sus..Adepdás  (.si  los  hay),  ent.endidos  Como  las
m.odificaciones a los mi,smos y acepto sus 'términos` sin.res\ervas rii co.ndicion.amieht.os.

(L

7..   Me  `comprometo   a`actuar  de  `buena  `fe  en  tQdo   el   proce.so Íde  selección   del
Contratista`.                                                                                                                      J'

/
8.   Sumini`str`o   la  siguienté  informa`ción  para  efectos  de,  notifícar  los  actos   que  el
.Hospital san Rafae[ considere necesarios.        `    , `                       t

SI LA PROPUESTA,ES PRESENTADA Á NOMBRE DE UÑA PER+SONA JURÍDICA,
DILIGENCIAR LOS SIÓUIENTES DATOS:                                                                                 `t`

t

REPRESENTANTE LE.GAL:
NOMBRES Y APELLIDOS:'                   '        `
CEDULA DE CIUDADANIA Y/O EXTRANJER[A:
CA`RGO:
FWON SOCIA.L:\
N`lT.
DOMICILIO  PFt[NCIPAL`:L
DIREC`CION:           .    +                                      r    '-*.        '
E-MAIL:
TELÉFONOS Nós'.: `
FAX` Nos.:
CELULAR Nos.:
PERSONA ENCARGADA CONTACTO:

``,\

C'Órdial saludo,

(Nombre y fitrha del:`Repres.e'ntante Legal)         .
S[  LA PROPUESTA  ES  PRESENTADÁ  POF` 'PERSÓNA NÁTUR<ÁL,  BILIGEN.C[AR
LOS SIGUIENTES DATOS:

PERSONA NATURAL

NOMBRES Y.APELLIDQS;
CÉDULA               DE-               CIUDADAN ÍA 0           `   EX.TRANJER-lA:

i

\
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ESTABLECIMIENTO                DE                COMERC'ló:

No.  DE MATRICULA DESTABLECIMIENTO:
DOMICILIO  P.RINCIPAL:
D[RECCIÓN  E:MAIL:
TELEFO.NOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:.            ~        ,

i

1

Cordja]'sáludo,
\

\
•.

Comercio),.

(Nombre y firma del Propietario del Esta:blecimiento de Coriiercjó)\
'\
¡,

NOTA:  LA  FIRM.A  DE  UNA  PERSONA  DI'FERENTE  0  LA AUSENCIA 'DE  FIRMA~,
DARÁ LUGAR AQUE LA PROPUESTA SEA ELmlNADA.`.(Artículo 196 CódigQ `de

i=I

____,_1

de
a No.06-
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CONTRAT.O:

ANEXO No. ,3
\`,

MINUTA DEL CONTRATOT`\
iiil

lNvl.tACIÓN ,PUBLICA-NO. 06 DE 2026 MENORCUANT[A
t

CQNTRATO DE PRESTAC[`ON DE SERVIC]Ost

CONTRATANTE:-
CONT.RATISTA:

`  SERY[CJO .CONTRATAD.O:
•'`

VALOR:`
VÁLOR É.N` LETRAS:

`DUFUCIÓN:`.        `

N.o. CPS00.O DE 2026
HO-SPITAL SAN  RAFAEL NIVE`L 11' -É.S.E.

PROCESO      INTEGRAL-           DE      LAVANDERIA           Y
SUMINISTRO         DE        ,RÓPA.       `HOSPITALARIA         Y
QUIRURGICA QUÉ SERA PROPIEDÁD  DEL  .,HOSPITAL
SAN  RAFAEL  NIVE,L 11  DE SAN JU`AN     DEL CESAFl..J LA
GUÁJIRA.      ,                   `.

$213781'..990.                                                              . `.
`CIENTO  TR.ECE MILLONES  SETECIENTOS` OCHENTA
Y UN MIL NOVECIENTOS.' NOVENTA `PESOS M/CTE.    '
CINCO (5) MESES.                                           `

Entre los Suscritos a sabér,  MARIA ISABEL CR[ST`lNA .`GONZALEZ SUAREZ,  mayor

::`iecdeasd:fJd:Ti::i:ddáadedneeG:::e?nitue:;dR::::sn:i:itcaandt::::a:.::g5ú6;,°-::;4.i:c:óeisNa.|,::::
(     de   6fe.brer.o.de   2024  y  Acta  de   Posesión ,del   1   de+abFil   de   2024,   de   la  +E.S.E.

„       HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL Il',  N]T.  892..1 Í5..01'0-5,   facujtada para. celebrar esté
''     cQntrato de conformidad  a  lo estetuido en el+`nümeral  6 del`artículo  195 Jqe+`la  Ley  100

de  |993 y y el Acuerdo  N°-Q16 de t2.006 "PÓT el `eual se aprobaron \Ios` Est.atutos dé  la
E.S.E.",   en  ade[an{e  se,  llahiará  EL  HOSPITAL,:.poT  una  p-art'e:  y`  por  §1

., .empresa  iega]ment`e c'onstitu'ida,  ihscrita  eñ
`baj-o  el  número

empresa
comercio 'de
respectivo.     con    Nl.T
identifi,cado  con  C,C.' No:

de  octubre  de
Representada    Legalmente    por
de,.

otró  lado  la
la  Óámara de

del   libro

y  qui'en  para  los.  efectos  dél
presente   contrato   se   denominará
juramento.que no se encuentran

EL   CONTRATISTA,   .y   q,ue   además   afir.man   bajo
incursos en ninguna d-e' las causa\les de inhabilidades

e.   in`com,patibilidádes   señaladas  `en   lás   disposici'ones .léga.les.,   d'e   común   acuerdo  `
hemos, ''celebrado   el   presen+te   éo.ntrato,   el   cual   Jse   de{ermina   én   Jas   sigui`entes
cláusulas:   PRIMERA.  OBJET-O:   `ÉL  CONTRATISTA  SE  O.BL.lGA  A  PRESTAR  EL
pRoéEso iNTEGRA`L DE LAVANDERÍA y -suMiNisTRo DE RopÁ HospiTALARiA\}

Y    Q.UiRÚRG:i`QA    QUE    sEFm    pRopi~EDAD    DEL    HospiTAL,    Qu.E    iNCLuyA..
PERSONAL,  INSUMOS, ,ELEÍMÉNTOS,  REFACÓ``IÓN  DE  P,RENDAS,  MA`QUINARIA-S

'
<

\,\

E¥"mHü©N::mf8¥s:q::n9mÉbH:asm#R::¥n=d5e,4:Lü.77"3`""t&
`

>~
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\OBJETO   Y  ESPECIF[CACIONES:   El, ,o`bjeto   delJ  contraÉo   itmp]ica:   1-Serv`icio   de
\

rReÉ%,:cp:±ó#gÑ, PrensqAaí  SuS¡És    eL#É`   s+gu¡enÁ:E.hé:orkc,os,:DE:,RUpeÁ£TOT

HQSPITALIZACIÓN,   CON.SULTA  EXTERNA,, CE,NTRO   DÉ-SALUD  20   DE  JULIO,
FISIOTEBAPIA,  UR,GENCIAS-Y OBSERVACION DE URGENCIAS en la ESE Hospítal'
San  Rafael  Nivel  11,  para  la  se[eccíón,  desínfección,  lavád.o,. desmanchado  de  .ropa   ,
contaminada   e   infegtocontagiosaí   .secado,,^  p]anchado,   distribución   y  .entrega   de

pTendas  li.mpias  a  los servicioé  antes  mencionados  del  Hospital.  2--`Suministró  de  los
insumo`s, -el.é`mentos,  maquínaria,  equipos,,  accesorios  y  el  personal  neces?ri`o` para
llevar  a  ca-bo' |as  labores  de  lavandería  y  [a  refa,cció.n  y  rep.'osicíón¿de  pren'das  que

garanticen  la ó-restáción  del` ,servicio`.3.-  Ejecu.cjón  de  mantenimiento de` infraestructura
del átea  de  lavandería  en, [a ESE,.` requeridas  para  la .é!ptima  brestación  del  servicío.
Las  ádecuaciohes' menorés  a  la  infraesttruc{ura  que'  re.ali.ce el cgntratista con  ocasión
del prese.nte contrato serán de j]ropiédad de la ESE al finalizar e]. contrato,, y +ng tendrá
derecho  ,a,  reclamar  v`alor  alguno  por  este  Co.nc'eptó.  4-  lnstalación  en -e'I  `área  de
iavand.eria de un área d.e refacción y/o éónfeccíón de ropa hospitalaria coh ios equipos
neóesario,s, p.ara. dicho proceso.5+` Su`ministro de prendas] o, lencería hospitalaria nueva\\

que deberá ser,ehtregada por ei contratista, mensualmente a ios se'rvicios-dei. hospítai*
•así:                                                                                                                                                  t

.DE+ALL`E
'C`AÑTIDAD

-`Sa.banas para  las camas de ,Ios difere'htes``sefvicios de la  E.S-.E:. A-65

Paáuetes generaies de cirugía ios cua,ie.s contienen:

5.

;   `i3Cc°:°mnperse.:a:nóYo°|V:¡::ararid`iopaca           {`   \                        `
> `  1- Fenestrado
>    2sábanas
>    3batas                                       ,                                ,                 i
>     5` campos.qui.rú.rg-icos
>     1fundademayo.        ,

pijamas de mayo,  preferiblemente antifluido 10
+',\

10Batas para paciente' manga corta  ,
10Batas mamas lactantes.                `

`.

j

\~
L

PARAGRAFO   1.:   Las   ante,riores  pre,.nd.as   d,urante  .y  des.pués   de  la   ejecu`Qión   del
contrato y sus  prorro9as. seián de propiedad `del  hospital,  en. n`inguno dé' `los  casos  la

{¡ETean;páosr`::on::::¡:tda+dpe:dLáosr:¡tt¡::ré:¡:hÉ:faper:nN::^:,;,l[a:,::ea,;Sf:dcehbae:es:rntTe:ra::dá:

entrega   deberá   realizarse   lo.s  priméros  diez   (10)'  días   de,. éada\.mes -de   manera
}

EstmpstmüffiN::T¡J.=b:q::dqFñbH:=asm#R=::n=:,4ih"77-3.77",to
'

0
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c\eTl:ificara   con  ,Ta,entrada  de
almacén el` reQibido de las p-rendás\.  PARAGRAFO 2:  La  E§E. está en {a obligación de

\

glosar  o,  descon{ar-e]  valor 'total  asignadQ  a .pFehdas  de  vestir  si  el  contratista  no
cumple con  ,a`entrega tota, de las ,prenc!as .de vesti,r enunciádás.  Dotar de medios de
tr,an'sporte para [a recóleccióh de .ropa sucia y entr?ga de las 'prehdas lim,pias,  llevandQ
los` registrós `y contr,oles  necesarios  Para  ga[antizaF la disposición  permanente  en  lo;
seJrvicios  de  la ,ropa  hospita[aria  requerid.a.  ESPEC.lFICAC]QNES TÉQNICAS:  A.` L.as

prgn.das  a  suministr?r parar'camas  y  cami|las  §erán  entmezcla  de  algodón  PÓ[iéster
mí.nimp  144  hi[os.  8. `Los  paquete`s quirúrgicos serán  Óonfeccionados  en telá  cjen .por
ciehto   (100%)  a[godón   resistente `al  peróxido  d9`hid,rogeno,   La -..-Fopa  quirqr`gica  es
aq`uel]a  `qúe  se  emplea  poF  médic.os,  enfermeras,  asistentes,  e,tc.  eh  ]as  diferentes

Ínrseua:oqsT¡:{¡íFz¡:3:s.d::rh::`p:toa:,tr::¡:t:::¡rra:f:anops;,esst:,:¡::íed:Fbs%rL¡:í:e::¡::¿acn.deLr::
•,

serán:      detergentes,      jabones,      secuestrante,      `b-Ianqueadores,      neutralizantes,
desmanehadortes,  suavízantes,  desepgr.asantes y  cualquier otro  necesario  según  [as
circíunstancias y [as nQrm`as de biose,guridad y calidad.  El, contratista no podrá  utiliza_r
cloro.  D.  Entregar la, ropa .lavada, Ja. lencería y la,sr batas debidamen.te empacadas `en     `
talegos,   canastos  y.  coh  g,anghos   según   sea   el   ca`so.` E.   Prestar \el   servi`cío   de
lavandería   de.acuerdo   a   la   Resoluci-ón   4445   del'   19   de   én   lo   referen.te   a\   las,~

•condiéi`ones    sanitarjas    que    debep    cumplir   los    estab.Ie,cimientos    hospitalarios   y

simi.Iares',  cíebjendo observar el arií'culo  36  nurieral  2  referente ai servici\o encargado.
del\  proceso  de  l,avadQ ,y 'distribu¿jón  de  ropás  en  las  instituciones  préstadoraé-de
servicios  de  sálud.. F.  Personal:,JEL  contratista  deberá  contar  con.  por  lo  menó`s  el
sigui.ente persQnal para la prgstación del serv'ióio interno de lavanderíá 'hospitalaria 24
h,oras,  `estas  hojas-de  v`ida  debérán  ser  entreg'adas  y  Verificadas  por.la  oficina `de

`Recursos   Huma`nos.   para   su   respectiva   ceriificación:   .   Un   (1)   Coordinador`  de

avandería- profesibna,  univers.itaria.  ,.  cuatro  (4)  opérarios  de  Lavan,dería  inc.|úido  e|
turneró.,  Ca`da  uno  de`Ios  profesionalés,,  tecnólogos,  técnicos  o  aux.i[iares  ofrecidos       -t
deberá  aporiar:  1.  Fo_rmato  único  de  Hoja de vida.de  la función  públjca  Para  persona
naturál débidahiente diligen`ciada con suS rerspéctivos soporte§. 2.  F`ormu[ario único'`de

`.  decla`ración  de  b`Íenes  y  rentas` y  actividad  económica  privada  Para  persona`n'atüral

debidamente    diligenci\ada.    3.    Formato-de    carta    de    compromíso ^ debidamente\
`diiigericiad,o  que,` se  adjunta  ai  piiego  de  éondicibnes\.  4.  Nota:  Los  qperarios  deben -..
acreditar experiencía en el manejo de ropa hóspitalaria.  G', Recorridós reco.Iección de

prendas En el desarrollo contractuai estos son iós recorridos.mínimos` a efectu`ar eh  la\
recogjda  dé` la  ropa y  [encer\ía  hospitalaria  soportada  cón  ila  firma  de la  p'Ianilla` de
entrega y reoibo ,d,e ]á\misma por l.os jefes deL área de cada servício ,de ]a en{idad':

'

"Hri"bü©N::mb:S:q:idüribH:asiSR::¥n::]4=LüJ7"3.n"w
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NÚMEROS DERECORRIDOS
t

J      ,+ÓRA
LUGAR

1. 6:00 a.m'. PEDIATRIA,  MATERNIDAD Y C`IRUGIA

2 6:30 a:m. ÉN TODO 'EL HOSP,lTAL

_   .3.       . 9:00 a.m. J    .        MATERNIDADYCIRUGIA

4- 11:00 a..m.. `      MATERNIPADYCIRUGIA

5. 1.:00 p.m., EN TODO EL LIOSPITAL

6 3:0`9 p..m.- [ÍMATERNIDADYCIRUGIA

7 5:00 p.m.
'MATERNIDAD Y CIRUGl.A

`                      7:00` a.m.
t\

11:30 a.m.
ROTACIÓN`POR LAS ÁREAS CIRUGIA,

`                       4,00` p.m.
•ADJCIONAL MATERNIDAD,  URGENCIAS Y URLGEN`CIAS

\t\
7:00.p.m.

`                         RESF;lRATÓRIA

-        12_:00a.m.- J'

tgr.¡t:r¡:t:r:o:bfeTíjFenst:3;easéaGdeors:::T:áE¿,Ft:cnat:a;¡¡á:,g:jb;£¡rváoscuaTpb,¡:ñct:Te:o3ef`¡E:¡sepn¡{:¡
así  como  ios `Tequerimientos  norma{i`VoS  de  carácter  naciona.l, y  municipal  [os  cuales
deben  s.'er verifj`cados por la `Ó.ficiná de  Gestíón  ambienta[  de :la  ESE idonde d'etermine
que:  1)  Cumple  c`on  las tpolíticas  á.mbién{ales  del  ,Hospital  S.an  Rafael  Nivel ,11.  2)  Da
cumplim.ient.o   a   las,   directrices, testab[ecidas   en   el   plan    institucional   de   gesti'Ón

`          -        ambientai, eirplan de ges,tión intégral de.residuos hospi{alarios y con el plan de acc.ión
interno  para  e.l /aprQvéchamiento  de  los\  [esiduos..  3)  Cum.p[e  con  ]Qs  mahuaies  de.'

\
'.1

biosegLurí`dad,  asepsia y  antis`epsia  éstablecid<psv.por Ja-institución.  4)  Cuenta  siempre

..3:anncphéar3:n;Isc:#ncii:i[do:dyec,earii::cpaadoH%:i:t:iasriaa.ct:v,iq|ant:rsm:ecl::.FqdL:érd:-:iáLe:[?:ón:

i:ú:m:#9i#i¡::e:i;c:n:o:[i::tb7:4;:a:drg;:r::g:#í.óS:aeníit:a:r::/:{o:g;:to:nir::uyuyí¿ihgTíg:,:tEe::c:rr3t;:.

Peehcir:t:ní::?opr::ibzc%:esyffáaeguvee'Laesr,:::,,qT,::if::umep,ueostodeorog:set:n:i:;mdaeteirifergc:-
.sanitario y q.u.e. afecte de c,ara.cterizac\i'ón no cor}forme a la normatividad .dé vertihiento.
Utilizar productos  de  lav3do,  desinfección  y `planchado,  ,,biodegrádables  y  amigables
con  e`l  medió ambiente.  J.` Residuos  Sólidós:` -eomibuye .a  mantener` el  Cumplimi.ento    .
de tla  norma'tividad. 'ambiental.. y, sanitaría  vigent.e  (ley `91`197Ó,  resolución  1164/2002,
De.c+eto  400/200`4,{ Decreto 4741  de  2005  y aquellas  q+ue: m.odifiq,uen  o  deroguen. en•,...

materia .de' residuos sólidos y`.peligrQSos. APoyar el prog'rama d`e reciclajLe del  hóspital.
GaF,antizar  ei  suministro 'de  elementos .de.  protección `pers`ona'[  nece,sariQs.  K.  Ag`ua
Pótable:  Cuenta  conTespaldo` dé d`epósitos de agua qüe gaTantice  una disponibilidad
d?  veinticuatro  (24)  hor`as  de  consumo  de. Ios  equipós  yr maquinarias  i,nstaladas.  L.`

1                                                     .`                                                                                      '                                `
J

ffiHGdstftü©N:::ñ;s:qüüdnd-ñbH=iasapH=::n=:|4=hñ"ffi3.„mto`t
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0

(10){ hora.s de res,pa]do para` la ope`ración y el servicio de energía que er la maquinaria
para  prestar el  sewic`io  de  lavandería.  SEGUNDA.  OBLIGAC[ONES  :  Obliga¿iónes
esDecíficas:  El contratista se obliga con él HospftáL  1,Lávar la totalidad de ropa sucia
dé, uso hospftala,rio de |a ESE, con ]as técnicas de salubridad exigidas,pará .el lavado
de  p.réndas  con   desechos   bíológicos  sin  deteriorarlas.  Suminis{rar  diariamente  ja   \
l'encería  para  sesenta y cuatro  (64)  camas,jreinta  (30) Óami[las,  disponer de  mínimo
tres  (3)  prendas  por  cada  dotación  Hospftalaria  (cam,as  y  camillas),   12  camas  de
.pediatría,1,0 camas.d'e urgencia re.spiratoria,  Cuatro (4) q¥i-rófanQs:` U.no ide Oriopedia,
uno de  maté`midad y 'dgs  (2)-quirófanos de cirugía general.  Cumplir con  una  rotaéión

g:sp::#+ré:ytr:ifTátiva(d3o:}eT=:Uwpítc%-sqeu`;#er8Í::as2i°Fopr`::=,'di;:tjbduígs°;,:nses;i|:`.°2:
Suministrar,Pensualmente  toda   la   ropa   en   tela~ de   a]godón   100%   toda  'la   ropa

•::£:#Fde:hdoesi:a'::itidand:ffieia::mppiiEiedn::cd:emRi:miiT::oas,I::rceu?aie#:iáo,sseT
entreg-ada por parte de [.a firma contratis{a que se [Iegue a seleccionar,  mensüalmente
a los  dfferent`es servi`cios tal como`se relacionó anteriormente.. servicjos de[ hospí!aL 3.
Ofréc`er  las  mejores  condicione.s  de  calidad  en  el  lav-ado  y  durabi[idad  de  Ta`rópa

','

§!:n:ó::°=iig:eén;td:'adba%íd:a:;r=:s:ar::::mgaá::u:ia:ac::¥§[a::á:,i#ia::aí;t#á:g',:::n:[£npá:P:s:í:::8a:r
d`el  recurso human.o y la evaluación de la .satisfacQión de la ESE con  la préstación del
s"ervicio.  4.  Mantenimiento  de  la  ropa  de  cirugía  en  .caso  de  s^er  necesarios,  batas
quirúrgicas. y campos de paquetes entre` otros. 5r Renovar-aut'omáticamente tQdas las
.prendas  hóspftalarias cuando estén  en un setenta por ci`ento  (70°/o.)  de su vjda útil, 6.
No   permitir,   en   la  curva  descendent.e  de   ]a  vida   útil  de  las   prendas,   que  es.tas

'presenten  +apariencía. opaca`,  pelusasj  pe[os,  o  que ,causen picazón  o  irrita¿ión  eti  la

3:ejp::iósnusdeus`::irri:fsán3;T:ntuenTecrieennpsot:cci,e,nat,o`ro(P|eor:iyQ),eicneci:;ieandp:r:osmopproe:a:.
caüchos.  8.  Llévar  el  control  de  [as  recolecciones  y. entregas  dé  prendas  .limpias` o
•nuevas.     9.     Presen{`ar    un     croriograma    d\e     mántenimientó    prevéntivo,   `de-    la

infraestructura   y   do`tación,,   Qomo   capacitación   de   los   funóiQnaFios   adscritos   a.   ]a
e\ntidád.   10.   Reco[ectar   de   los   servicios,   las   prendas   Hospita]ari,as.  y   quir.Úrgicas
registrad.o  ú  haciendo  firmar  al  responsabíe` de `cada  servició,  la,planilla  de  registro
para  tal  fin.  |1.  Pesar. clas`ificar  la  ropa  por  tipo  de  sucieda9  y  entrega  al  carro-de
transportg envié para este!fin en lQs horarios. estipulados.  i2. Transportar en vehícúios
que  cumplan  con  las  co.ndiciones  de  habilitacióh  `requerid.as,  .a  las  instalaciones  der
p,roponente, para e[`.lavad'o ,y p[anGhado de ]a ropa,  que sale .de ]as instalaQiones. de ]a
empresa    social`del    estado    Hospitál    San    Rafáel    Nivél    [[..13.    Contar   con    el

`  prQcedimiento   documentado   para.  la   "recolecc`ión   -de   ropá   sucia   y   Hospitalaria,

transporte   de   ropa   sucia`  y  [impi.a,   técnicas   de   lavado   y  desinfécción   de   ropa
hospitalaria.,`  ,`lavado   y   desi'nfección    de.  `[os    véhículos    q,ue   transportan    la    ropa

`   hospitalaria,  míhimo  dos  (2)  uno  para  cada  condición,  gestión  inte9ral  de  fesiduos
\

HH""`Hü©»::mf=b:q::ng"ñbH:asgüR::=n=:¡+=L®„¥3,H"tó-{.
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sólidos y líq.uidos dé carácter
-                   -                                                                   1 --.-                                       ____  __   __•y no  peligrosos gen'e'rado en e`I  desa'rro]lo  de

:af:catLctiá¥¡`dbaa:.=odpéer:j¥::,.ta4.fi]nnfodTaerfea±::PeeT¡spoTrogocoyntrda¡tsom:::¡:d:íS:nvre#::¡ro:
óbliaacionés  Ge.nera]es;  El`  cont.ratiéta  se  obliga  con  el  H'ospjtal:  1.-Cumplir  con  e[
objeto del contrato, confome a lo.s documen{os\ d_el pToceso de ,contratación respedtivo
y la pTopuesta. 2.- Presentar ?^n el plazo esbblecido,  los docuriientos y cumplir con los
.r.equisitos-  de  o.rden  técnico,  e`xigjdo§  comQ  co.ndición  previa  e  indispensáble  para
suscribir  el` a.Cta .de  iniciacióri  de'[.  contráto`.  3,.-Programar  las  actMdades  que  deba
desarío[[ar para el  cumplimiento dél  objetó 'del  contrato.4`.irR'endir in,forme  mensual  de   ¢.         r
`!:§traucct|¥:dnaedsesq:::`izua:g:tses:,gE::`:r:osi:Pud':i%oenntr:atom:neut,:í#°rinat:atp°ó:.`#%re.i:

::ittig:áá3i.|-ac?obnrá:.;?-nMl::tl:anderíabr:::;,ai.epr:físli:snaiissái::::a#:ra:a:pónntrá::u::eiá

/

sea suministrada para, el de'sarro]Io de] Óbjéto de'l ,contrato., 8`.-Mantener vigentes tod-as
las garantías que amparan  el 'contrato  en  [os términos de]  mismo.r 9.- Ci!mplir con  ]os   L
apórte§  a  IQs  Si\stemás  Gener.áles  de  Segurida{cl  Social, y  ap.prtes  parafiscales` en  l.os
términos estable-cidos ,en ,|a .ley 789. del 2002., er Decreto 170.3 del 20.02, Ley 828 de`I  10
de Julio de 2003 y demás normas concQrdantes, requisito que d,eberá tener en cuenta

:aur:::%t]aacaj:cudc:fnsye#¡¡:,9C:oLn:Fl,cuognat:at¡:.d¡:£d.oFjeccounta;:dófFeecau:nocpao,Hruenqau::[:ta:
z88La¡:{:Z.'a.nf.:i=8ao'idt.:a:t'¡s::¡C::nec,¡aú'n:cf:C:::abo:%:IrenLdei.dóecr::enr¡ad,?qd;::ecq°u|:raí%aer::it

cum.plimiénto- del` contrato  pór tal  razó~n  er ,Hospita]  nó  adquiere  ninguna, `vincuiación
laboral  o  admínistrativa  con  e.llos:.  12.-Respónder  pQr  los  bienes, .entregados  para  la`ejecución  de]. cQritrato,  sa]vo  por el, deteriQro  pormal-por su  usó,  ésto`procederá  uha

vez  .el  hospi£al  efé.ctúe  la  respectiva-entrega: al  coritra'tis.ta  mediante`'.i'n`ventario, ®  a
través  dé  co-ntr`atos'  de  comodato.  13®.-Presen{ar  al  venciJTiientó  de  cada  periodo  de,
ejecucióri    'del    cc;ntrato  ~la    factura,    anexando    los    si'guientes    documentos:     1r`::Ti:rnotgadn:etr::sf3`:egnoéi:eáes:3:r:daadcaa:cÍ:|.baiád::TypLo::tnet:erds:£,adgí:g:eia:::i:-

de `sa!ários,  prestacjones. sociales, aportes a] síistema de seguridad social integra'l y de
ob]igaciones  paraf,i§ca[es,  suyas  y  de  su  équipos  de  trabaj.o).   '3,  Comprobante  qu.e     .
evidencie.  el  pago  de  pFestaciones  del, trabajador  que fuere  des"vincula`do  durahte el    .
mes  de  éjecución  del. contrato. 4.  TQdos  los  documen{os  ne.cesarios  de  acuerdo  a  l`a

:eoyn¥r;3o:sdt33:er:¡deontE::£[,::F:%¡rsmo:f¡:,af%:trga::{¡á:.¥ne,E:¡:3ee::,¡::ad:néjr::tc+óenndde:,
[a  integri`dad de  las`activi'dades  de'sarro`[]adas  por él  durante  la  vigencia  del  con.tratol
14.-  Fá`ci`lit.ar  a[  superv\isor,  tod.?  la  informaóión  que  este  le  sólicite  con.  rJespecto  a  la
ejecucióh` de7l` con`trato y en, genéra],  co[aborar y permitir el desárrollo, de las actividade6

` de co,ntrol y vigilancia contractua]`.  i5,-Cuvniplir en  la ejeéución 'delí contrato,  con todas

las  normas de Bióseguridad  del  Min.iste.`rio de Salud  y  Protecciómsocial` y las  exigidasa
por  el  superv`isór  del  cóntrato-.   16.-'  Co.nta-r  con  .personal   idóneo,   con   la  formación
académica ,requeri`da, y !a 'suffci`ente pe'ricia y experiencia en el. manej`o.;de los `equi.pos,

\-                            .  /                                   ,,
\

\
'        ESEHcriqlsüRaÉadNvdll     Sanhanddc",LaGuqFa   #Cage4 SücafTgas4y5    hü>77ios83.77mto

ffi©hs[afBeissriüan        ffi HüpaisaoFabHc sanJm d£icesp

0



Códlgo: JC-F07

CONTRATO DE PRESTACLÓN DE SERV[C[OS

f

G.ESTl-ON JURIDICA Y CONTRATACION

p.ara   garantizar.un   soporte  técTiico   adecuado.   '17.-

Versión: 4.0

Vigencla:  02/12/20+21

Página 7 de 7

Contar   con   un   Pro`grama  `de
seguridad  y  salud  en  el  trabajo,  dotacióri  de  e]'eme.ntos  de  prot§cción  y  seg`undad

-|#:tti5:,`,,d'?asscsTá|::nfeesb:iaers::::i::i::oseF`c::tpr:t:i.s::.geÉr:3,:trrc::onadre:i::ei:o.ioai

::#:adg°u.£:trás',a#::::¡r#ág,e``ect%T,tr%to°hf::#°ermaes,`:se`::ceenst¡%Sag:spr::ec,:¡órag::S°qnua:
d'esempeñ'en.;  además,  identificación  y  los  elementos  adécuados  para  la ,prestaciópL
`norma'l  y  adecuada  de]  se`rvicio.   19.-  Presentar jupto  con  ]a  P`ro.puesta.,,  él  plan  de.-

mantenimieht`o  a  ejeéutar en  la  infraestructura  y  equipos  a  utilizar  en  e[  proces.o.  siri' `
cargo   a  ,la   ESE.,   entre  otras:   pintura,   re'modelación  de  tpíéos.,   modernizacion.es  y

\ lmant-enimientos  correctivos  a  nuestros  equipos..`  20.-  Pagar mensualmente a  l'a 'tarifa

•ia¥:¡:ia:;iTnE;ei:E#s:i:;rr:!e:o::`::::g:í'a::e|::to:Tcouas:#_::3a:gi:árori:eu::e:i:íg:nif:Sríü:n:::i`¡i
de a`rrendamiento por ,el área de `lavandería equjvalénte.a la suma de Ochocientos mil
•pe.Sos   ($8`00.009)  mensu`ale§  impues.tos   íncluidos,\ y, man{ener  al  día   los  s.ervic`ios

públicos  do`micilia'rlos,  suma  que  se idescontará .de  la  corres\pondiente factura  que  el
o         ,      :áñtiáíiét;vóié;`é:i:uÉ'oF;üi:s:urviéTo_s ud_e-;;L';ur'duo uc:riTe,u:J`ai¡,áuá:u`,:' igfnj'aaT;uú:b||TaFri:

2.2.-Realizar.y manteher las adecuaciónes en e] área de  lavandería del  Hospftal,  con
la finalidad .de p`restar un  serviciQ intemo, adecuado,  oportunó .y eficaz,  Io  due implica,  T
adémás del montaje, instalacjón y puesta én márcha de.Ios equipos. 23.-El contratista
bajo  nínguna  Circunstancia  podrá  parar el servicio de Lavanderí.a  pór ninguna  causa
inc[uida  la  no cancelación de] 'servicio  Por par{e` de la  ESE. 2,4.- Presentar` lasL cuehtas

q,:n#:o,::sr:inuci:íft(o5s,::tTbe,reoc:d:fis::2g:-,Lma:Sds:#á:n:ea,::;::dfu:aft:r:fgéjeccouncióen,

:a:sitórt::p:j:,:T:Eíe:sF?Tge#:§::E#:=::náoc::m|p:,:mi:ii::T:':
194  y  195`de .la  Ley  100  de  1993,  el  Décreto  1`876  de  1994;  su  Estatuto  Privado  de

S::tJ:ii:|?nm(oA3:eádoonrao,::iódne(2Roels4:|umc?ód#T2|P59á:`2aoé2|e,:d:ouNÁQÉfi:d£u2Ri4!,ásNi
La duración del preéente contratos será de CINCO (5) MESES, contados a pariir de la
fjma  del' aota  c].e  inicio,  y .no. §e prorrogará  sino  por`acuer-do 'de  las  partes.  QUINTA.
!£4±98:  Para  ef`ectos  presupuestales,  el  valor total  del  p.resente  contraio  es  por 'la-
suma  de  DOSCIENTOS'TRECE  MILLONES  SETECIENTOS  OCHENTA  Y  UN`MIL
NOVECIENTOS    NOVENTA   PESOS    ($213.781.990)    M/C.,    por   concepfo   de    la
prestación  de  1`os  sewicios,.éontratados.  SEXTÁ:  'FORMA  DE  PAGO:  Se  pagaFá  al
contrati§ta,    la    suma    máxima    mensual    de    CUARENTA.   Y   DOS    M-lLLONES
SÉTECIENTOS!`CINCUENTA   Y   SEIS  .MIL  TRES.CIENTOS   NOVENTA   Y   óCHO
`PESOS .($42.756.398)  incluido  lvA,  una vez entregi{e  lar siguiente 'docu'mentación:  a)

lnforme  de  activióades,  en  medio  impTeso  o  mggnético,  en  donde  se  indiquen  las

3gi:£audriedsaáe::::a:,i:teygre:,pyeeiopnaag,outi;í:z:::.obb,|igaoc|:tna=Cipaa:aefi:o=,aeps?:;Ss:ii:isui:T:,
\

_,
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'   Len{idad por parie del supeTvisor del  coritrato.  SEPTJMA.  MODIFICACIONES:  Cuando

se  .encuehtre  la  neóesidad  de  modfficar  el- plazo  o  el  valo'r  dé]  cóht+ato,  siempre  y
cuando  é[[o  no  impliqué  e]  cambio  de,  su  objeto,   las  pariés  déb'erán  súscribir`  un
Contrato  adicional  en.que conste en forma detallada 'Iás rhodificaciones .aiintroducir,  si
•.es el Qaso,  la foma como se`Van  a reconocery pagar los nuevos aportes.  OCTAVA.

£E§JÉD|:  Este contrato no podrá s-ér ce.óido a persona a!guna~ sin autorización expresa
•y  por.escrfto  del  HOSPITAL.  NOVENA.  CADUCIDAD:  Si  s.e  presenta  alguno  ,de  los
heóhos  constitutivos de  incump]imiento de  cu?lqujera. de las obligacigpes-a  cargo  del

`Óontra.tista,  que  afécte  de  rhanera  ,grave  y  directa  la  ejeéución  del`  contrato  y  se

evidencie a cmerici del  lftervén{or déT Óontrato que'L pueda éonducir a su  pá'ralización,
EL HOSP]TAL niediante acto motivado lo dará por terminado y.ordenará su [iquidación
en, eT  estádo  `en  que  se  en.cuen{.re.  .DÉCIMA.  TERMINACION:`.MODIFICACIONES  E
]NTERPRETACIONES  UNILÁTERALES:  Las  partes  acuerda.n  que  el  cóntenido  de

N_\

este   cóntrato   se   entiende   inóorporados   a`  favor   del   Hc>spfta[t  los   principíos   de
ti:jggn:;s:is;e;riiL:T:noid:,:ci;:í;e:::d::::nes:::::::á;dc:?ee:n#:ñij:íá ::s: ::j:::r::iír:p!::s::e::Íiao::[eE¥Íe::t:o:     , o

:;|lia#ómntraatisÉpS;nAeÉLP;gopeá:igi:`aei::JDPÉrá:-#ioE=|MSEo#:eséAí#eNmT?Áz-::Iopnñ
asegurar el  cumplimiento dé [as ob]jgáciones que se a sumen en viftud  del  presehte
cQntrato,  E[  CONTRATISTA, deberá  constitui'r  a  favor  de  [a  ESE  HÓSPITAL  SAN    '
RAFAEL NLVEL  1],  'una' póliza  con  los siguientés  amparos:  a)  CUMPLllv][ÉNTO  DEL

•S8±:IEfEf#E'„:ouni:a£sót|akádá::rám£.`:::ft:|irc:mpfa#:ñ:oe:3':¡j:troHco::Pr:TCAmLa,SyA|T
.cálidad  del  seMcio  eqüivalen{e  aL` diez`.por  ciento  (10%)  del  valor  del  €ontrato,   Ia

gÁeLT3¡Á3eááEEóáÉ,Rtteí#g:dsug::á:¡t::sdeer£c:::r:Íodye2upa::oc{:[tcou.¡ítroo%TFea¡évsá|Trá¡átE,|.
J del. contrato y su téminó será por .eL correspc)ndiente a[ p]azo pactado para el contrato

fr,iaír3orpg:'k2:o:%:,:i!gí,:rc!e;fiTi|:Í:io:fiRiEÉTgt:C.#Eo::#£,r:a:ño:s::Eníí::

Ea:p!;:iaaíi:p,`ií;r,:i£v:arí;ti::|;Íi:jd::jíí:e;:t:::i:u:Dóii:fíi6#:o::e::eftEDá:Éj   . o
r.  caso de demo`str-arse incump]imiento d?l contrato,  o en é[ 'evento de la\ d,e~glaratoria de

:iagdo7oi¡á%í'v:fóreat:PUc':n:r°aTo::i`iupseuj:i,:i:ná:T:sádseuTáeseqquu:V::e'#£aar`e:Íeazdpe°+::eftnat:
DEQIMA TERCERA. MULTAS: Er] cáso de morá o incump]imiento de la's obligaciones
que asume el contratista, el Hospftal podrá imponer]e a tTávés de resol.ución moüvada,_  `
mu[tqs pro'porciona[es al va]or pagaqp al Contratista.  El valor de la multa se tómará de

Í
'
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-J!:rigsai::ht::=:::tt|vu::aáÉ?r,#c%nuftAaRSTti,.ys5ipeÉIÉv|3-Jfoueri:aLE8ssib::wsí:'i|aráef:cbórnptr:?or
estará  a cargo  de]  Subdirestor Administrativó  de  la  ESE,  Quien  éjerza`1a supervisión

' tendF'á `Ias siguiente§ funcionesJL 1.  Firiiiar Acta de ln`icio del Cqntrato sierTip.re `y éu`ando.

se  h`aya  cumplido  con  los  requisitos  de  ej.ecución  2.  Certfflcar  el  cu,mplimiento  dél
contrat.o,,coniprobando el acátami?nto de las nomas técnícas. y legales.  3.  Ejercer eT
control  de  calidad  del  objeto  contráiado,  exigíendo.  el  cumplimíento  de  'Ia.s  normas,
esbecfficaciones,  procedimientos  y  demás  condi'ciónes  contra|adasr  4.  Cohtrola`r  las
etapas  del'  contrato` y  ceriificar la` prestación  del  serviGio en  cada  una  'de  eJlas.  5.
Ihformar   al    Gerentei y   al    S`ubdiréctor   Admin-rstrativo;    cuando   se    produzca    el
incumplimiento parcial o.tqtal.`deí contrato, pa'ra que en dichas-depend`encia se tomen
ra`s   medidas „a  ]as  que  haya  lugar.  6.  .Formular  las   recomendaciQ`nes  pertine[ites,

`    ``tendientes   a.   debida'   ejecuéión.   contractual.   7.   Presentar   infornies   parciáles   de

•grpceowtsui:inffi:rnefi:Toammaé:;:-ñ`úioasacnut:`;®d:F:::criempi:S::redne,eL:#:!oi:net:t='s:oá:rast:i

jnu:#fiL=::ónr:aEÉacr,fiLOTá#híÁi.ói%V|oNdg#ó:r,óoNsfipBe3sÉini:c3::uej<áe_se#.::
'constancia  que  e|   presente  \contrato  no €enera   r?Iación  lábora].  alguna' entre   EL

.t

HOSPITAL   y   EL   CONTRATIS`TA.   El   contratjsta   n`o  'tendrá   deregho   a   ninguna,

'contratista   mantendrá   indenine   al   Líospital   de   cualquier   reclamación   o   perjüicio

derívado`  qe    La    ?jecución    del    co`ntrato,    de    re`sponsabí]idades    civiles,    pen`ales,`#ilsm+n:§:r#8i#£CLpánvaÉ¡fii:Éafia±iííi:étigr:dt:d::i:C:n:f¥cT:ssieergáaieasraen,t:Sbdseei::

contráto  tendrá   comg  domicilio   la   ciudad   de   San   Juah   dél  Cés+a.r  T  La   Guajira.
VLGESIMÁ:  COMPROMISO  DE  ANTíCORRUPCION¿   PREVENCION.  DE   LAVADO•C)  ,'          , PE.,|CTLí9£.  Y  ,:F!.NANCIACION   DEL   .TEPR.ORISM9:.EL   Ho§PiT4L   y   EL

CONTRAT[STA  deben  asegurar .en  sus  actívidades  y'  reláciones,  .esbecia[rhente en
aquellas con fuhcíonarios~.públjcosy. aliados de sus negocios,.. el cabal cumplimiento de
las„ ]eyps anticorrupción, prevgnción del [avádo de acth/os y financiación de`] {errorismo
(LA/FT) apli'cables, inc[uidas la.s léyes de Colompia.y las intemaciona]es aplicab[es'.én
nuestro. paísn  EL  CONTRATISTA  reportgrá  oporiunamenté  a  EL  HOSPITAL  éuando
`tenga`'cpnQcimiénto de cualquier hecho que pueda constftuir un potenóial o reaí rie's.go

de  córrupción,  LA/FT y  extinción  de  dQminjo,  así  como  el  incumplimiento `po{encial. o
inminente por EL. CONTRATISTA,  ejecutivos, ,directores, empleados, y agentés de las,
señaladas   o   eñ   las   conductas   indicadas   en   el   Manual   SARLAFT   y   el   Pl.án\_

/
\

HTüTü®N:::fa:s:p:idfE=ñbH=&5g#R=::n=;e,l=Lü"-3,-t:?
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ffirrupcjóñ de ']a ESE.. Eri56ÑF.ñÁ-TisTA. d'e-ciara que-Hcffi Política,  Manual
^SARLAFT   y   Plan  Anticorrupción   de.   EL   ,HOSPITAL   ti"e   tQdos   los   .actívos   qüe

•::nf:#á?nns|i?i2#:ni:aprraovi?:::cíaeru#_:gtet:í::ari.syt:`su:e£árret:Btoa:nteo|trengiadÉi
CONTRATISTA,   ejecutivos,    directoresr.1rábajadores   Ó   agentes   _han   autorizado,

t°éf#índo°ápers°tTbe,::`:d.:se:tnre8¡acdh:ap#±n,C¡:ná:¡r°á£ú:":`:t`:ri9zacru£::i:ér£:,rs:rnoaú:tnei°:`tentregar algo` de Valor,  recíbjrán  o acordaran aceptar ningúh  pago,  rega[o  o cualquier

otra  ventaja  que  iviol,e  las  Leyes  anticorrupción  aplicabl.es  a  esta  Entidad.  y  a  este
\ contrato.   V]GESIMA    PRIM.EFU.   ,PERFECC[ONAMIENTO   Y    REQUIS]TOS    DEL  '

CqNTRATO:  Fl  présente  contratQ  se  cohsidera  perfeccionado  Qon  ra 'firma  de  las

g:#:ípnR±=g:Í{g=3=::`á,sSo£egarÉ+É.nBeÉErcgNEE£ÍfléeTA9opT:g:oest,:osde§Sg:Le¡:{o=.
quedebe contener:  Fotocopia de. C\edu]a de Ciu'dadání.a,  FRUT y  la  Hoja cle Wda  con'      ,tfs'FÉS_ítg3átÉÁL:;exyos ®crioffiT£:cioTnaeH:etade p reog:i::::,ia _D iE:osm apsó,iíaseq:f#:::ias:

Ceriifiicación-de  afiliación  y  pago  a  i!na. EPS,  ARL  y  Pensión.  b).  PÓR `PARTE  D,EL
\      HOSP]TAL:   1.   Cériificado   dé   Disponi'bilidad   y   Registro  Presupuestal.   2.   Acto   de
{       aceptación d`e garantía,  3. Verfficá`ción de ante'cedentes.                   L       ~t

i\l

`    San'Juan dél c,esar='La\Guajirá. 30' de Enero de,2026.                         '
(

'EL HQSPITAL: •EL CONTRATISTA:

r

+
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MARIA [SABEL `CR]STINA GONZALEZ.SUAREZ

tcc.N°56.074.423 de S.an Juan del Cesar.
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